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CORRECCION de errores del Decreto ,2615/1970,
de12 ele septiembre, por'el que se regulan las cam"
pafias electorales de Concejales de representqción
familiar..

Adv~tido error én el' texto remitido para"su publicación del
méMionado J;)ecreto, inserto en el «Boletín oticim del Estado»
númeró224. de fecha 18 de septiembre de 1970, se transcribe
a contínuación la oportuna. rectificación:

Donde dice:

«Articulo duodécimo. Gastos electorales.-Cada candidato
podrá ínvertir en propaganda electoral utllll cantidad que no
rebasárá, según la población de derecho de cada Municipio o
distrito electoral, referida al censo rectificado el treinta y uno
de diciembre anterior...». debe decir:

«Articulo duodécimo. G~tos electorales.-Ca\1a candidato
podrá ínver·tlr en. propaganda. electoral una. cantidad que no
rebasará. según la población de derecho de cada' Municipio o
distrito electoral, referida al PalClrón rectifiCl'\do el trclnta y uno
d~ diciembre anteriol·, .."

ORDEN de 24 de sep~iembre de 1970 por la que
se dictan nON1UlS para aplicación y elesarrollo del
Régimen Especial de la Seguridad SOCial de los
trabajadores por cuenta pr0pí4o autónomos. (Con
clusión.)

2. Responderán subsidiariamente de dicho c1,lll1plimoiento las
personas determinadas en er pwlto primero del .número 1 del
articulo. segundo. con respecto a sus familiares incluidos en el
punto 2de dicho número. y las Oompaftfas, a que Se refiere el .
punto 3 del mismo, con respecto a sus socios. La responsabi
billdad sub...~dia.r1a establecida en el párrafo anterior quedará
limitada a los débitos.que resulten por, aplicación de la base de
cotización minima- que estuviese vigente en el. periodo de que

. se tr8lte y BU correspondiente recargo de mom, en el supuesto
de. que el ptl,ncipal obligado hubiese optado por una base su
perior.

3. Lo establecido en el número anterior se entiende sin per
juicio del derecho del responsable subsidiario a reptir contra
el -principal opligado el' pago .y del crédito que pueda reSultar
pendiente en: favor de la Entidad Gestora contra el índicado
principal obllg-ado por la diferencia que exista entre lo recau
dado en aplicación de la base mínima y aquella otra por la
que aquél estuviera obligado a cotizar en aplicación de lo dis
puesto en el número 2 .del articulo 23,

,Art. 21. Nacimiento y duración de la obligación de cotizar.

1. La Obligación de cotizar nace desde él día primero del
mes natural en que cQncurratl en la persona de que se trate
las condiciones determinanteS de su inclusión en el campo de
aplicación de este Régímen Especial, sin que sean obstáculo
para ello aquelloS actos u omisiones que puedan. constituir el
mcumplimiento de obligaciones que conciernen al propio inte
resado o sujeto responsable. Se mantendrá la Obligación' de co
tizar, mientras subsistan tales condiciones y se extinguirá' al
vencImiento del último dia del mes natural en que las mismas
dejen de concurrir en la pe.rsona de que se trate.

MINISTERIO
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Z. No obstante, la obligación de cotizar continuará en aque
lIa.s situa<;iones asimiladas a la de alta en que así resulte, de con·
formidad con lo dispuesto en los artículos 69 a 73.

3. En todo caso, la obligación de coti7.ar queda referkla a
meses naturales completos.

I

Art. 22.. Tipo de cotización.
/

El tipo de cotización ap,licable con carácter úniCo para todo el
ámbitO de cobertura dé este Régimen Especial será el que,
fUadopor el Gobierno de conformidad con lo establecido en
el articulo 14 del Decreto 25OO/l97O. de. 20 de agosto, esté vi.
gente. en el período al que correspondan las cuotas a lngresar.

Art, 23. ,~ases de cotización.

1. Las bases de cotización Para este Régimen Especial se.
rán las que,.establecidas por el Gobierno de confotmidad con
lo dispuesto en el artículo. 15 del Decreto 2530/1970, de 20 de
agosto, estén vigentes en el periodo al que correspondan las
cuotas a ingresar. ' ,

2. La inclusión dentro. de 'este Régimen EsPeCial llevará.
ímplicita, la obligación de coti~ sobre la. base mínima, salvo
que se· haya hecho uso del derecho de elección· o cambio de
base. que se regulan~ respectivamente, eh los articulos 24 y 26,
en cuyo caso la obligación ,de cotizar quedará referida a la
base por la que se optó y desde la fecha de efectos de la
opción. .

Art. 24. Elecclón de' bate.

1. Las. personas que causen alta en este Régdmen ~l
POdrán elegíi'la base de cotización'entre las establecidas. siempre
que opten. expresamente porcumqulera de ellas, denu-odel
plazo sefialaclo para solicitar el alta en el articulo 1,1. y, en su
caso. con las J.imiotactones que resulten de lo dispuesto en el
.articulo siguiente. .

2. La elección surtirá. efectos qesde que, de conformidad'
con 'lo dispuesto en el artículo :n, nazca la obligación de ca
tizar..

,Art. 25. Límite ,a la elección de base.

1. No obstante lo dispuesto en el número 1 del artíci.üo an
terior, para quienes en el momento. de causar altllo en este Ré
gimen Especial tuvlersn cl,l1l1plidos los cincuenta y cinco afias
de edad. el derecho de elección que en aquél se regula que<lará
Mmitado a aquellas bases de las establecidas. que resulten igua
les o inferiores. en su cuantía., al, resultado de dividir por dos
la suma de las cantldades que en la fecha de ·la citada alta
constituyan las bases de cotización mínima y máxittla' a este
Régbnen Espec1al. ,

2. El lfmite expresado en el número anteriO!'. para las per
sonas a que el mismo se refiere. cuando éstas hayan causado
baja en cualquier .Régimen de la Seguridad Social durante los
doce meses anteriores a .su alta en éste, quedará elevado, en
su caso, hasta la base coincldente con aquella- pór la que últi
mamente hubiesen cotizado o, sino existiese coincidencia. con
la más próxima p?r exCeso.

Art. 26. Cambios posteriores de base.

1. Las personas incluidas en el campo de aplicación de
este .Régimen Especial podrán cambiar anualmente la base por
la que viniesen obligados a cotizar, eligiendo otra, dentro de las
\lstablecldas. siempre que asi lo soliciten expresamente de su
respectiva Mutualidad Laboral antes del día primero' de actu-_
bre de cada afio.

No obstante. para quiénes estuviesen afectados por lo dis
puesto en el artículo anterior subsistirá el limité sefialado en
el mismo a efectos de la base a alcanzar por cambio .anual. y,
alcanzado tal limite, los aumentos de base sólo podrán efec
tuarlos en favor de la, inmediatamente superior a aquella por
la que viniesen obligados a cotizar en el año anterior..
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Art. 37. Forma de efectual' la liquidación e ingreso.

1. La liquidación y el subsiguiente ingreso de las cuotas se
llevarán a cabo mediante la presentación en la oficina recauda
dora del documento de cotización, debidamente cumplimentado
por el interesado, que se ajustará al modelo oficial aprobado
por la Dirección General de la Seguridad Social.

2. Dicho documento de cotiZación será. facilitado por las
Entidades Gestoras o Delegaciones Provinciales de Mutualidades
Laborales a las personas que estén en alta en este Régimen Es
pecial o en situación asimilada a la misma con obligación de
cotizar.

3. Para cada liquidación deberá cumplimentarse un docu
mento de cotización, compuesto de boletín y matriz. El boletin
será. retenido en poder de la oficina recuadadora para su poste
rior envio a la Entidad Gestora, y la matriz, debidamente dlli-

2. La nueva base elegida tendrá efectos desde el dia pri
mero de enero del año siguiente al de la fecha. de la solicitud.

Art. 27. Prescripción.

La obljgación del pago de cotizaciones a este Régimen. Es
pecial prescribirá a los cinco años, a contar d€$de la fecha
en que preceptivamente debieron ser ingresadas. La prescrip
ción quedará interrumpida por las causas ordinarias Y. en todo
caso, por acta de liquidación o requerimiento del pago del des
cubiert.o.

Art. 28. Prelación de créditos.

Las cotizaciones a este Régimen EspecIal gozarán de la
prelación establecida en el apartado segundo, inciso E),' del
artículo 1.924 del Código Civil y en el inciso D) del apartado
primero del artículo 913 del Código de Comercio.

Secci6n segunda.-Reca.udación en período voluntario

SUBSECCIÓN PRIMERA.-NúRMAS GENERALES

Art. 29. Competencia.

La recaudación de las cuotas de este Régimen Especial de
la Seguridad Social en periodo voluntario, así como en vía eje
cutiva o de apremio, correspOnde a sus Entidades Gestoras,
quienes la efectuarán bien directamente o a través de Entida
des autorizadas o concertadas, en los términos y condiciones
que se establecen en la presente Sección.

Art. 30. Sujetos responsables.

Las personas naturales y jurídicas que se determinan en el
articulo 20, y con el respectivo carácter obligacio~al y alcance
que para las mismas se sefiala en dicho articulo, serán los su
jetos responsables de la obligación de ingresar las cuotas de
este Régimen Especial.

SUBSECCIÓN SEGUNDA.-NoRMAS SOBRE PLAZO DE INGRESO

Art. 31. Liquidación en periodos mensuales.

Lallquidación de cuotas a este Régimen Especial se llevará
a cabo por períodos mensuales, que coincidirán con los meses
naturales, y su importe se ingrebará dentro del mismo mes al
que aquéllas correspondan. .

Art. 32. LiqUidación 6n otros periodos.

1. No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, quienes
así lo deseen podrán rea~r el pago de las cuotas correspon
dientes a trimestres, ~mestres o anualidades, de carácter na
tural, siempre que lo efectúen dentro del pnmer mes natural
del trimestre, semestre o afio, de que se trate.

2. La realización del pago por cualquiera de las formas se
ñaladas en el número anterior no vincula a efectos de 10 que
se adopte para las li~uidaciones sucesivas.

Art. S3. Bonificación.

1. Los ingresos de las cuotas por períodos trimestrales, se
mestrales o anuales. siempre que se efectúen dentro del respec
tivo plazo señalado en el número 1 del artículo anterior, go
zarán de una bonificación consistente en el siguiente descuento:

a) Por pagos trimestrales, el uno por ciento de las cuotas.
b) Por pagos semestrales, el dos por ciento de las cuotas.
c) Por pagos anuales, el cinco por ciento de las cuotas.
Si en la cuantía del descuento resultara fracción de peseta,

será despreciada si fuera inferior a cincuenta céntimos o se
completará la unidad en otro caso:

2. A efectos de la devolución de cuotas por extinción de
la obligación de cotizar antes de haber transcurrido completo
el periodo al que las mismas correspondan, se prorrateará el im
POrte de la bonificación entre todos los meses que comprenda
el referido perIodo.

Art. 34. Recargo por ingreso fuera de plazo.

1. Las cuotas que se ingresen fuera de plazo tendrán los
siguientes recargos:

a) Las ingresadas dentro del mes siguiente al del plazo re
glamentario del pago de cuotas, se abonarán con el diez por
ciento de recargo de mora.

b) Las ingresadas dentro del segundo mes y siguientes al
del plazo reglamentario del pago de cuotas o correspondientes

a personas incluidas en·el campo de aplicación de este Régimen
Especial no afiliadas o dadas de alta en el mismo. se abo~arán
con el veinte por ciento de recargo de mora.

2. Cuando el origen o causa de la mora sea imputable a
el\Tor de las Entidades Gestoras o, en general, a lil,· Adminis
tración, no se aplicará recargo alguno por mora, independiente
mente de la obligación de resarcir al trabajador de los perjui
cios que dicha mora hubiera podido ocs:sionarle.

Art. 35. Condonación del recargo.

1. La Dirección General de la Seguridad Social podrá con
donar, con carácter excepcional, el recargo por mora, cuando
concurran circunstancias especialísimas de indole no económica,
que puedan explicar razonablemente el retraso y se trate de
personas que anteriormente vinieran realizando con puntuali-
dad el ingreso de· sus cotizaciones. .

2. Las solicitudes de dispensa se presentarán ante la respec
tiva Delegación Provincial de Trabajo, que las elevará a la. Di
rección General de la Seguridad Social, acompañando a las mis
mas informe de la Entidad Gestora y de la Inspección de Tra
bajo.

3. La presentación de dichas sólicitudes no interrumpirá el
procedimiento que se siga para la. recaudación de las cuotas, sin
perjuicio de su posterior reintegro en 01 supuesto de que se con
done el recargo.

4. Las resoluciones de la Direqción General de la Seguridad
Social tendrán carácter discrecional y no podrán ser objeto de
recurso .alguno.

SUBSECClÓN TERCERA.-NORMAS SOBRE EL LUGAR DE INGRESO

Art. 36. Lugar de ingreso.

1. El ingreso de las cuotas a este Régimen gspecial de la
Seguridad Social, en periodo voluntario de recaudación, se reali
lizará por las personas obligadas a ello en cualquiera de las
siguientes oficinas recaudadoras de la provincia donde se ejerce
Ir actividad que dé lugar a la inclusión en dicho régimen:

a) Cajas de Ahorro Benéfico-sociales.
b) Establecimientos de la Banca privada.
c) Establecimientos de la· Banca oficial que expresamente

autorice al efecto la Dirección General de la Seguridad Social.

2. En las localidades donde no eXista ninguna. de las ofici
.nas recaudadoras relacionadas en el número anterior, el ingre
SI'> de las cuotas Podrá real~e mediante su remisión por 'giro

'postal a la Delegación Provincial de Mutualidades Laborales de
h tespectiva provincia en donde se desarrolle la actividad 9ue
dl' lugar a la inclusión en este régimen,· o a la· sede central de
la cOR'espondíente Mutualldad Láboral, para los que ejerzan
dicha actividad en la provincia de Madrid.

3. El ingreso en las oficinas recaudadoras' enunciadas en el
número 1 del presente artículo, o la imposición del giro postal
a que se refiere el número 2 del mismo, surtirá, desde el mo
mento en que se lleve a cabo, los mismos efectos que si se hu
bjera realizado el Ingreso en la propia entidad gestora.

4. En cuanto a cese voluntário en la función recaudadora
de alguna de las entidades comprendidas en el número 1 de este
artículo, asi como en' 10 referente a la revocación de la autori
zación para actuar como oficinas recaudadoras por incumpli
miento de las intrucciones dictadas al efecto, se estará a lo re
gulado para tales supuestos en el Régimen General de la Segu
ridad Social.

SUBSECCIóN CUARTA.-NoRMAS SOBRE FORMA DE UQUIDACIÓN
!: INGRESO Y ACTUACIÓN DE I,AS OFICINAS RECAUDADOR"S
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3. Efectuado el control de los ingresos y de su falta en la
.forma y con el alcance que se establece en el número anterior,
si se observara falta absoluta de cotización de personas que fi
guren dadas de alta o defectos materiales o errores de Cálculo,
la Entidad Gestora formulará el oportuno requerimiento; si
se comprobase la existencia de descubiertos originados por mo
tivos .diferentes, se dará cuenta a la Inspección de Trabajo para
que proceda en consecuencia.

SUBSECCIÓN sÉPTIMA.-REQUERIMIENTOS y ACTAS DE LIQurDACIÓN

Art. 46. Norma. general

En materia de requerimientos, actas de liquidación y certi
ficaciones de descubierto se estará a lo dispuesto para el Régi
men General de la seguridad SOcial, con la particularidad de
que las atribuciones que en aquél se determinan en favor de la
Oficina. Delegada de la Inspección de Trabajo e Instituto Na
cional de Previsión quedarán referidas, respectivamente, a la
correspondiente Inspección provincial de Trabajo y a las Enti
dades Gestoras de este Régimen Especial. De igual forma, las
referencias que en el Régimen General se contengan a los em
presarios se entenderán hechas. en este Régimen Especial, a los
sujetos responsables a que se refiere el artículo 30 de la pre
sente orden.

genciada por dicha oficina recaudadora, quedará en poder de
quien hubiese efectuado el pago.

4. Cuando se trate de trabajadores que realicen el pago de
las cuotas por medio de giro postal, según lo previsto en el nú
mero 2 del artículo 36, en la misma fecha en que aquel haya
tenido lugar, remitirán, por correo certificado, a la Delegación
Provincial de Mutualidades Laborales o Mutualidad Laboral a
cuyo favor se hubiese efectuado la imposición, el boletfn de li
quidación debidamente cumplimentado, haciendo constar al dor
so del mismo el número y fecha de envfo de giro postal.

Art. 38. J~tificantes de liquidación e ingreso.

1. Constituye justificante de la liquidación e ingreso efec
tuado, la matriz del documento de cotización cumplimentada en
todas sus partes por el interesado y debidamente diligenciada
por la oficina recaudadora en la que el ingreso haya tenido lu
gar o, en sustitución de esta última diligencia, el correspondien
te resguardo de giro postal cuando se hubiese utilizado esta for.
ma. de ingreso.

2. Los documentos referidos en el número anterior deberán
conservarse por los interesados durante un plazo mfnimo de
cinco años como justificación del pago de las cuotas a este Ré
glmen Especial.

Art. 39. Actuación de .las Oficinas recaudadoras.

1. En el acto de ingreso de las cuotas, las oficinas recau
dadoras procederán en la forma prevista en el número 3 del
articulo 37.

2. Las oficinas recaudadoras efectuarán el abono a cada
una. de las Entidades Gestoras de las cuotas que le .corres
pondan.

3. Las relaciones entre las Entidades Gestoras y las oficinas
recaudadoras se mantendrán exclusivamente a ttavés de la ofi
cina principal de éstas en la provincia.

4. Las oficinas recaudadoras se ajustarán en su función a
los trámites y plazos que s estos efectos se establecen por la
Dirección General de la Seguridad Social.

SUllSECCIÓN QUINTA.-ApLAZAMIENTO o FRACCIONAMIENTO DEL PAGO

Art. 40. Norma general

El Ministerio de Trabajo podrá conceder .aplazamiento o
fraccionamiento en el pago de las cuotas a los sujetos obligados
al mismo, en la formll y condiciones establecidas en esta Sub
sección, $i~pre que éstos lo soliciten, justificando que, por ra
zones economicas de carácter transitorio, se ven en la in)pooi
biUdad de liquidar puntualmente dichas cuotas. .

Art. 41. Formalización de la solicitud.

1. El apiazamiento o fraccionamiento de pago se solicitará
ante las respectivas Delegaciones Provinciales de Trabajo me
diante escrito acompañado de loo documentos siguientes:

a) Rela.clón de las circunstancias de hecho que motivan
la petición.

b) Justificantes de hallarse al corriente en el pago de l'aS
cuotas de la Seguridad 8O<:ia1 hasta dos meses antes de la fe
cha de la sollcitud.

c) Propuesta de constitución de fianza. de cualquiera' de las
clases admitidas en derecho o, en otro caso, relación de bienes
propiedad del sollcitante, cuyo valor. resulte suficiente para. ga
r;mtizar el pago de las cuotas objeto de moratoria, a efectos
de trabar embargo preventivo sobre los mismos..

d) compromiSo de cancelación del débito a partir de la fe
cha en que expire el periodo de aplazamiento concedido, pro
poniendo plazos de amortización y cuantía a reintegrar en cada
uno de éstos.

2. Toda la documentación a que se refiere el número an
terior ~ presentará por triplicado.

Art. 42. Trqmitación y resolución.

1. El Delegado de Trabajo instruirá el oportuno expediente
con la documentación reseñada en el articulo anterior, envian
do copia del mismo a la Inspección de Trabajo y Entidad Ges
tora para que informen en el plazo de diez días.

2. Recibidos los indicados informes, el Delegado de 'I'rabajo
resolverá en el plazo de quince días, accediendo o denegando
lo solicitado.

3. La resolución que se dicte determinará el periodo total
de aplazamiento, que no podrá exceder de un afio, y el de amor
tización, concertando el número de plazos mensuales en que
debe fraccionarse el pago de la deuda y cantidad a abonar en

cada uno de ellos. El periodo de amortización podrá durar como
máximo, un año, y se iniciará ~ partir de la fecha en q~ ter
mine el de aplazamiento, salvo que concurran circunstancias
muy especiales, en que podrá autorizarse un plazo de amor
tización superior.

4. Las resoluciones dictadas en esta mat€ria no poqrán ser
objeto de r.ecurso alguno administrativo ni jurisdiccional.

Art. 43. Notificación y garantías.

1. La. Delegación PTovincial de Trabajo notificará. la resolu
ción recaída a la persona solicit¡mte, a la Inspección de Tra
bajo y a la Entidad Gestora.

2. La persona solicitante procederá, en el plazo de diez días,
contados desde la notificación, a, constituir en la Delegación
Provincial de Mutualidades, o en su caso en la Mutualidad
Laboral, y a favor de esta última, la fianza ofrecida; el in
cumplimiento de tal obligación dejará sin efecto, sin más trá
mite, la concesión otorgada.

3. Si el solicitante hubiese o{recido, en vez de la fianza,
bienes embargables, la Inspección de Trabajo, en el mismo pla
zo indicado en el número anterior, instará a la Magistra.tura
de Trabajo el embargo preventivo sobre los mismos y, una
vez practicado, se dará cuenta a la Delegación Provincial de
Mutualidades Laborales o, en su' caso, la Mutualidad LaboraL

4. La Delegación Provincial de Mutualidades o,' en. su caso,
~a Mutualidad Laboral, informará a la Delega.clón Provincial
de Trabajo sobre la constitución y suficiencia de la fianza 0,
en su caso, del embargo.

Art. 44. Cumplimü;nto.

L Si el deudor liqUidase puntualmente el débito aplazado, la
DelegaCión Provincial de Mutualidades o, en su caso, la Mutua
lidad Laboral, lo pondrá en conocimiento del Delegado de
Trabajo, quien dispondrá la cancelación de la fianza u oficiará
a la Inspección de Trabajo, ordenando el levantamiento del
embargo preventivo de los bienes del deudor.

2. Si el deudor incumple las condiciones de la concesión, la
Delegación PTovincial de Mutualidades Laborales o, en su caso,
la Mutualidad Laboral dará cuenta al Delegado de Trabajo.
para su conocimiento, y a la Inspección de Trabajo para que
inicie sin más trámite la ejecución del descubierto por .via de
apremio.

SUBSECCIÓN SEXTA.-CONTROL DE LA RECAUDACIÓN

Art. 45. Normas ge.nerales.

1. El control, tanto de los ingresos como de su falta, se
efectuará por las Entidades Gestora" de este régimen especial.

2. Dicho control se efectuará e' ~lación con los datos que
obreri en las Entidades Gestoras sobre altas. bajas y bases de
cotizaCión aplicables, y comprenderá:

a) Respecto a los ingresos efectuados, la comprobación de
que su cuantía es la procedente, de acuerdo con los referidos
datos o, en otro caso, la determinación de la que hubiera debido
ingresarse de conformidad con los mismos.

b) Respecto a la falta de ingresos, la comprobación de que
no Se han ingresado las cuotas y de la determinación de su
cuantia con arreglo a los mencionados datos.
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SU!lSECCIÓN OCTAVA.-!>EvOLUClóN DE CUOTAS

Art. 47. Norma general.

Las personas obligadas a cotizar tendrán derecho a la de
volución total o parcial de las cuotas que por error hubiesen
ingresado, de conformidad con lo dispuesto en la presente Sul>
sección.

Art. 48. Petición.

Las p.etlclones de devolución de cuotas se formularán por
los Interesados ante la Entidad Gestora. La devolución no po
drá afectar a ingresos efectuados a. consecuencia de certiflca
cionesde descubierto o actas de liquidación.

Art. 49. Devolución de oficio.

Las Entidades Gestoras podrán acórdar la devolución de
oficio de las cantidades que se hubiesen ingresado indebidamen
te a favor de las misma¡,;, Siempre que con anterioridad no se
hubiese solicitado' la devolución de aquellas cantidades ni se
trate de ingresos efectuados a consecuencia de certificaciones
de descubierto o actas de liquidación.

Art. 50. Compensación.

1. Las Delegaciones Provinciales de Trabajo, a propuesta de
las Entidades Gestoras o de la Inspección de Trabajo, pcxfrán
disponer la compensación de la totalidad o parte de las canti
dades a devolver, con las adeudadas a dichas Entidades por
acta firme de liquidación, certiflcación de descubierto o reque
rimiento de reintegro de prestaciones.

2. Cuando la persona que solicite la devolución no esté al
corriente en el pago de las cuotas, 1M Delegaciones Provinciales

. de Trabajo podrán acordar, aunque no se haya extendido aún
acta de liquidación o certificación de descubierto. la retención
de las cantidades, cuya devolución se haya solicitado,. a fin de
proceder en su dia a la compensación que pueda resultar.

Art. 5i. Devoluciones tmprocedentes y de cantidades computadas
a electos de prestaciones. .

1. No' procederá la devolución de las cuot.as ingresadas mali
ciosamente, sin perjuicio de las responsabilidades de todo orden
a que hubiere lugar..

2. Cuando las cantidades se hayan ingresado Indebidamente,
por error no malicioso, y hayan servido de base para el' cálculo
de prestaciones, se revisará la cuantía de éstas, sin efecto re
troactlvo, y se deducirá de la cantidad a devolver el importe de '
la diferencia entre lo satisfecho por tales prestaciones y la
cuantía que éstas hubieran tenido de no existir el Ingreso
erróneo.

Art. 52. CadUcidad.

El derecho a la devolución de cuotas ceAucará a los cinco afios
a contar del día siguiente al de su ingreso.

Sección tercera.-Recaudación en vía ejecutiva

Art. 53.. Norma general.

1. Las certificaciones de descubierto y actas firmes de liqui
dación constituyen el titulo ejecutivo que inicia el procedi
miento de apremio.

2. El procedimiento de recaudación en via ejecutiva se' re
girá por las normas aplicables en el Régimen General de la
Seguridad Social.

CAPITULO IV

CONSElRVAO¡ON DE DATOS Y DERECHO
DE INFORMAOION

Art. 54. Obligación de las Entidades Gestoras.

Las Entidades Gestoras de este Régimen Especial manten
drán al día los datos relativos a las. personas integradas en las
mismas.

Art. 55. Derecho de información.

Las persónas incluidas en el campo de aplicación de este
Régimen Especial tendrán derecho a ser informadas por la
correspondiente Entidad Gestora- acerca de' los datos a ellas
referentes que obren en la misma. De Igual derecho gozarán
la,¡; personas. naturales o jurídicas, que acrediten tener, de acuer
do con lo establecido en la presente Orden, un interés personal
y directo.

CAPITULO V

AOOION PR.<>'I'ECTORiA

Sección primera.-Disposieiones I'ener~

SUBSECCIÓN PRIMERA.-ALcANCE DE LA ACCIÓN PROTECTORA Y NORMAS
GENERALES SOBRE PRESTAGIONES

Art. 56. Alcance de la acción protectora.

1. La acción protectora d¡l este Régimen Especial com
o prenderá:

a) Prestaciones por invalidez en los grados de incapacidad
permanente total para la profesión .habitual, incápacidad p.er
~anente absoluta· para todo trabajo y gran invalidez.

b) Prestación económica por vejez.
c) Prestaciones económicas por muerte y supervivencia.
d) Prestaciones económicas de protección a la familia.
e) Ayuda económica con ocasión de intervención quirúrgica.
f) Asistencia sanitaria a pensionistas.
g) Beneficios de Asistencia SOCial
h), Los Servicios SOCiales, en atención a contingencias y

situaciones especiales.

2. Los requisitos del derecho a las prestaciones y demás be
neficios, así como su alcance y cuantía, serán los que se de
terminan en el presente capitulo.

Art. 57. Condiciones del derecho a las prestaciones.

1. Las personas incluidas en el campo de aplicación de este
Régimen Especiál causarán derecho a las prestaciones del mis
mo cuando,sln perjuicio de las particularidades exigidas para
cada una de éstas, reúnan la condición general de estar afilia
das y en alta en este 'Régimen o en situación asimilada al lIJita.
en la fecha en que Se entienda causada la prestación.

2. Es asimismo condición indispensable para tener derecho
a las prestaciones a que se refieren los apartados a) a e) del
número 1 del artículo anterior, con excepcIón del subsidio de
defunción, que las personas incluidas en el campo .de aplicación
de este Régimen se hallen al corriente en el pago de sus
cuotas exigibles en la fecha en que se entienda causada la
correspondiente prestación.

No obstante, si cubierto el p.eríodo minlmo de cotización pre
ciso para tener derecho a la prestación de que se trate ose so
licitara ésta y la persona incluida en el campo de aplicación de
este Régimen Especial no estuviera ál corriente en el pago 9,e
las restantes cuotas exigibles en la fecha. en que se entienda
causada la prestación, la Entidad Gestora invitará al interesado
para que, en el plazo improrrogable de treinta dias naturales
a partir de la invitación, ingrese las cuotas debidas.

Si el interesado, atendiendo la invitación, ingresase 1at' CllG
tas adeudadas dentro del plazo señalado en el párrafo anterior,
se le considerará al corriente eh las mismas a efectos de la
prestación solicitada. Si el ingreso se realizase fuera de diCho
plazo, se concederá la prestación menos un veinte por cIento,
si se trata de prestaciones de pago único y subsidios tempora
les; si se trata de pensiones, se concederán las mismas con efec
tos a partir del dia prime!."o del mes siguiente a aquel en que
tuvo lugar el ingreso de las cuotas adeudadas.

3. No producirán efectos para las presta<;iones:

a) Las cotizaciones efectuadas en relación con personas in
debidamente en alta en este Régimen Especial, por no estar
Incluidas en su· campo de aplicación, en los periodos a que
aquéllascorrei;pondan.

b) Las cotizacIones efectuadas con arregio a una base su
perior a la que corresponda a la' persona de que se trate, por
el periodo a que se refieran y en la diferencia correspondiente
a ambm> bases.

c) Las cotizaciones que, por cualquier otra causa, hubiesen
sIdo ingresadas indebidamente en su importe y periodo corres
pondientes.

, d) Las cotizaciones efectuadas en relación con personas que
no estén en alta en' este Régimen Especial, en el periodo a que
aquéllas correspondan. Sin embargo, una vez practicada el alta,
¡as cotizaoIones que le hayan precedido adquirirán efectos en
cuanto sean obligatorias según lo dispuesto en el artículo 21.

Art. 58. Períodos mínimos de cotización.

1. Los períodos minimos de cotización, que habrán de tener
cumplidos las personas incluidas en el campo de aplicacIón
de este Régimen Especial, para causar las distintas prestacio
nes serán los siguientes:
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a) Prestaciones por invalidez y por muerte y supervivencia:
Sesenta meses de cotización dentro de los diez años inme

diatamente anteriores a la fecha en que se entienda causada la
prestación.

No será exigido periodo rrJnimo de cotización para el sub
sidio de defunción en todo caso ni para las restantes presta
ciones de muerte y supervivencia derivadas del fallecimiento de

" pensionistas de vejez o invalidez.

b) Prestación por vejez:
Ciento veinte meses de cotizadón, de los cuales, al menos,

veinticuatro deberán estar comprendidos dentro de los siete
años inmediatamente anteriores a· la fecha en que se entienda
causada la prestación.

c) Prestaciones de protección lt la familia:

Doce m€S€S de cotizaeión dentro de los tres años inmediata
mente anteriores a la fecha en que se entienda causada la pres
ta.ción.

d) Ayuda económica con ocasión de intervención quirúr~

g1ca:
Veinticuatro meses de cotización dentro de los siete años

inmediatamente anteriores a la. fecha en que se entienda cau
sada. la ayuda. .

2. A efectos de 10 dispuesto en el número anterior, sólo se
rán c()Dlputables las cotizaciones realizadas antes del dia pri
mero <lel' mes en que se cause la prestación, por las mensua
Hdades transcurridas hasta el mismo, y las correspondientes a
dicho mes que se ingresen dentro de plazo.

I~aI norma se aplicará a efectos de otros beneficias cuya
concesión requiera el cumplimiento de un período minimo de
cotiza.ci6n.

Art. 59. Base reguladora.

1. Para las prestaciones cuya cua.ntía venga determinada en
función de una base reguladora, ésta se calculará de la siguien
t~ forma:

a) !Para la pensión por vejez será el cociente que resulte de
dividir por ciento veinte la suma de las bases decotlzación del
trabajador durante los diez años inmediatamente anteriores a
la fecha en que se entienda causada la prestación.

b) Para cada. una de las restantes prestaciones será el co
ciente que resulte <fe, .dividir por el número <le los mesesexigi
dos OOIllo períOdo minimo de cotización para la respectiva. presta
ción en el número 1 del artículo 58, la sum¡1. de las bases de
cotización del trabajador durante un periodo .Ininterrumpido
de igua,! número de meses naturales, ltunque dentro del mismo
existan lapsos en los que no haya babido obligación de potizar.
Este últImo período será elegido por el· interesMo dentro de
los diez años inmediatament~ anteriores lt la fecha en que se
entienda causada la prestación.

. Sin embargo, tratándose de prestaciones por muerte y su
pervivencia causadas por el faIlecimiento de pensionistas de
vejez o invalidez de este Régimen; cuya. cuantía venga. deter
minada. en func!én de la base regul~ora, ésta será el importe
de la pensión que el causante disfrutaba á.I fallecer, sin que se
compute a. estos efooos el incremento del cincuenta. por ciento
de la pensión que se concede a los gry:andes inválidos con des
tino a remunerar a la persona que le atienda..

2. No se computarán en el periodo que haya de tenerse en
cuenta parlf el cálculo aquella..~ bases de cotización relativas a
cuotas que, aun habiendo sido ingresadas dentro del mismo,
correspondan a meses distintos de los comprendidos en él.

Art. 60. PrlJSeripción.

1. El derecho al reconocimiento de las prestaciones prescri
birá a los tres años. contados desde el día siguiente a la fecha
en que se· entienda causada la prestación de que se trate, sin
perjuicio de lo determinado en el articulo 92 para la pensión
por vejez:

2. La prescripción se interrumpirá por las mismas causas
que la ordinaria y, además, por la reclamación ante las Entí
Gades Gestoras o el Ministerio de Trabajo, así como en virtud
de expediente que tramite la Inspección de Trabajo en relación
con el caso de que se trate.

3. En el supuesto de que se entable acción judicial contra
l.n .presunto culpable. criminal o civilmente, la prescripción que
cará en suspenso mientras aquélla se tramite, volviendo a con
tarse el plazo desde la fecha en que se notifique el auto de so
breseimiento o desde que la sentencia adquiera firmeza.

Art. 61. Devengo.

1. Las prestaciones economlcas de carácter periódico se de
vengarán desde el dia primero del mes siguiente al de la fecha
en que se entiendan causadas las mismas, siempre que la soli
c!tud sea presentada dentro de los tres meses siguientes al de
h referida fecha. En otro caso, únicamente se tendrá ,derecho
a pecibir con la prestación correspondiente al mes de la fecha
de presentación de la solicitud la de los dos meses inmediata
mente anteriores.

2. Las prestaciones a que se refiere el número anterior de
jarán de devengarse el último día del mes en que se produzca
1., causa de su extinción, y si tal causa originase otra pensión
(> prestación de pago periódico, ésta comenzará a devengarse
desde el día primero del mes siguiente, estándose a lo dispuesto
en el citado nÚlÍlero anterior a efectos de 'la retroactividad de
rivada de la fecha de presentación de la solicitud.

3. Cuando, como consecuencia de la revisión de incapaci
dades en el caso de prestaciones por invalide:z;, se produzca un
cambio en éstas, se estará a efectos de su devengo a 10 es
especialmente dispuesto en el artículo 87.

Art. 62. Pago.

El pago de prestaciones periódicas se efectuará por men
sualidades vencidas.

Árt. 63. Caducidad.

1. El deJ:"echo al percibo de las prestaciones a tanto t¡.lzado
So por una sola vez caducará al año, a contar desde el día si
guiente al de haber sido notificada en forma al interesado su
concesión.

2. Cuando se trate de prestaciones periódicas. el derecho al
percibo de cada mensualidad caducará al año de su respectivo
vencimiento.

Art. 64. Reintegro de prestaciones indebidas.

1. Los trabajadores y las demás personas que hayan perci
bido indebidamente prestaciones de este Régimen Especial de la
Seguridad Social vendrán obligados a reintegrar su importe.

2. Quienes por acción u omisión, y salvo buena fe· probada,
t,ayan contribuido a hacer posible la percepción indebida de
una prestación, responderán subsidiariamente con los precep
tores de la obligación de reintegrar que se establece en el mí
mero anterior.

Art. 65. Caracteres de las prestaciones.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la Ley
de la Seguridad Social de 21 de abril de 1966, las prestaciones
otorgadas por este Régimen Especial no podrán ser objeto de
cesión total o parcial, embargo, retención. compensación o des
cuento, salvo en los dos casos siguiente!;:

a) En orden al cumplimiento de las obligaciones alimenti
cias a favor del cónyuge e hijos.

b) Cuando se trate de obligaciones o responsabilidades con
traídas por el beneficiario dentro de la Seguridad Social.

2. De conformidad con el citado articulo, las percepciones
derivadas de la acción protectora de este Régimen Especial
están exentas de toda contribución. impuesto. tasa o exacción
parafiscal. Tampoco podrá. ser exigida ninguna tasa fi$cal o
parafiscal, ni derecho de ninguna clase, en cuantas informa
ciones o certificaciones hayan de facilitarlas Entidades Ges
toras y Organismos Administrativos o Judiciales o de cualquier
otra clase, en relación con dicha..s prestaeiones.

Art. 66. Incompatibilidades.

Las pensiones que concede este Régimen Especial a sus bene
ficiarios serán incompatibles entre si, a no ser que expresa
mente se disponga lo contrario. En caso de incompatibilidad.
quien pudiera tener derecho a dos o más pensiones optará J?Or
una de ellas.

Art. 67. C6mputo de periodos de cotización a distintos Regíme
nes de la Seguridad Social.

1. Cuando un trabajador tenga acreditados, sucesivamente
o alternativamente, períodos de cotización en el Régimen Gene
rltl de la Seguridad Social o en los ReginIenes especiales Agra
rio. de Trabajadores Ferroviarios, de la Mineria del Carbón, del
Servicio Doméstico, de los Trabajadores del Mar, de los Artistas
y en éste de Trabajadores por cuenta propia o autónomos.
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. l. Quienes deban causar baja en este Régimen Especial de
la 8egUridadSoclal por cese en la actividad qúe motivó su in
clusión en el mismo y queden sin protección de la Seguridad

\ Social o comprendidos en a1gl1n Régimen de la. mtsma al que no
sea de aplicación lo dispuesto en el articulo 67, podrán suscribIr
voluntariamente con la Mutualidad Laboral en la que últinia
mente hubieran estado encuadrados el. Convenio especi&1 que
en este articulo se regula, y siempre que a tal fin cumplan las""
condiciones Siguientes:

a) Solicitarlo. de dicha Mutuálidad Laboral dentro de los
noventa días naturalés siguientes iü úl~odel mes de su baja.

b) Acompafiar a la .solicitud declaración jurada sobre la
ocupación a que va a dedicarse en lo sucesivo.

c) Tener cubIerto un periodo minimq"-'de cotización a este
Régimen Especial, de treinta y seis mesélJ: dentro de los siete
afios inmediatamente anterIores a su baja en el mismo, y ha
llarse al corriente en la cotización a dicho Réglmen.

dJComprometerse a abonar desde el' dla. primero del mes
siguiente al de su baja las cuotas correspondientes, de confor
midad con lo que se determina en el número siguiente. r

2, Durante la situación que regula el presente articulo se
estará en materia de cotizacIón Y recaudación a lo cUsPUe6to
con carácter genera.l para los trn.bajadores en situacIón de alta.

SUBSECCIÓN SEGUNDA.'-:"AsnaLACIóN A ALTA

Art. 69. Situaciones asimiladas a la de alta.'

l. Los trabajadores que. causen baja en este Régimen Es
pecial por haber cesado en la activIdad que dló lugar a su in
clusión en el mismo quedarán en situaeión asimilada a la de
alta durante los noventa dias naturales sIguientes al último dia
del mes de su ,baja, a efectos de poder causar derecho a las
prestacIones y obtener otros beneficios de la acción protectora.

2. Asimi.Bnw, y a iguales efectos. se conside'arnn asl.m1Iadas
a la de alta, siempre que se cumplan 105 requisitos que para
c~a caso se establecen y con el alcance que se determina, las
situaciones siguientes:

a) Incorporación a tllu para el cumplimiento del servicio
militar. -

b) Convenio especial con la. Entidad Gestora,
c) Inactividad entre trabajos de temporada.
d) SUspensión de actIvidades por enfermedad o aceldente.

Art. 70. In~poraoi6n a fila8 para el cumplimiento del urvieto
m~litar. . .

Art.71. .é'o1wenio especial.

. 1, !,.os trabajadores .que por incorporación a filas para el
cumplimiento del servicio militar, bien con carácteroblígatorio
o voluntario para anticiparlo, suspend~n la actividad por la que
se encontrasen en alta,en este Régimen Especial pasarán' a la
S~~ión asim1Iadaa la de alta durante el tiemPo de la dura
ClOn <le aquél y los dos meses siguientes a su llilenciamiento.

2. Si en la situación que se refiere en el ,número anterIor Se
causase prestación de invalidez, é$ta no pÓdrá. ser disfrutada
h~ el licenciamiento del. interesado.

3. Si durante la situación a que se refiere el núÍnero 1 se
produjese el hecho causante'de alguna prestación a la que no
se tuviese derecho ex:clusivamente. por no cubrir el perIodo mI
nimo de cot1za.cIón exigible y pudiese completarse éste medlánte
la co~ón del tiempo que medie entre la fecha de baja por
cumplimiento del serviCio militar y aquella en que se entienda
causada la. prestación, se reconocerá esta última y se deducirán
de la misma las cuotas correspondientes a dicho tiempo. Tra
tándose de prestaciones periódicas, se iniclará su percepción
cuando haya sido enjugado el total .. importe dé las. cuotas con
las mensualidades vencidas de aquéllas.' '.

.. Ct!&Ildo el hecho causante de una, prestación se produ
jese en fecha. posterior al licencjamiento y no se tuviese derecho
a aquélla excl'1Sivamente. por no tener eubi&to el periodo mi-'
nimo de cotización eJdgible, pero pudiese completarse éste me
diante la cotización· del tiempo durante el que el trabajador
haya permanecido en la situación asimilada a. la de &1ta por
cumplimiento del servroio. militar, se reconocerá la prestación y ~
se deducirán de la misma las cuotas correspondientes a dicho
tiempo, siendo de aplicación a este respectó lo dispuesto en el
número anterior para el C8S9 de prestaciones periódicas. '

t>a.ra la. aplicación de lo d1:n>uesto en el presente núinero,
será condición indispensable que el alta por reincorporación al
trabajo ae produzca dentro de 105.dos. meses siguientes al licen-
ciamiento del trabajador.' .

5. A efectos del éálculo de las cuota:? para las deduccIones
a que se refieren los dos números anteriores, se tomará como
base de cot1za.ción la.' última del trabajador al producirse IU
incorporación a filas. .

6. Lasituaeión as1milada a la de iüta a que se refiere el
número 1 del presente artículo, se extin.gu1rt: .

a) Por expiración del plazo que se indic~ en el mismo; o .
b) Por reanudación de laJU:t1vidad en el transcurso de di-

cho plazo. .

dichos periodO/> ó los que sean a&~os a ellos que hubieran
sido cumplidos en virtud de las normas que los. regulen, llerán
totalizados, siempre que no se superpongan, para; la adquisi
clÓJI, mantenimiento o recuperación del derecho a la prestación.

2. En consecuencia, las peI15iones de invalidez, vejez, muerte
y supervivencia a que los acogidos a alguno de dichos regfmenes
puedan tener derecho en "irtud de las normas que los regulaJl,
serán reconocidas, según sus' propias normas, por la Entidad
Gestora del Régimen donde el trabajador estuviese' cotizando
al tiempo de solicitar la prestación, teniendo en cuenta. la
total12:aCión de periodos a que se refiere el número anterior y

_ con Ias salvedades SIguientes:

, a) Para que el trabajador cause derecho a la pensión en el
Régimen a que se estuviesé cotizando en el momento de SÓlicitar
la 'prestación, será inexcusable que reúna ¡os réquisitos <le edad,
periodos de, carencia y cualesquiera otros que en el m.1smo se
exijan, computando a tal efecto solamente las cotizaciones efec
tuadas en dicho Régimen.

b) Cuando el trabajador no reuniese tales requisitos en
el Régimen a que se refiere el apartado anterior, causará dere
cho a la pensión en el que se hubiese cotizado anteriormente,
siempre qúe en el mismo reúna los requisitos a que se refiere
el apartado a). Igual norma. seapllcs.rá, en su cáSO, respecto
de los restantes reglmenes. .

c) Cuando el trabajaqor no hubiese reunido en ninguno de·
loo Regiménes, computadAs separadamente las cotizaciones a
ellos efectuadas, los periodos de carencia precisos para causar
derecho a la pensión, podrán sumarse a tal efecto las cotizacio
nes efectuadaS a todos. En tal caso, la pensión se otorgará

. por el Régimen' en que tenga acreditado mayor número de
cotizaciones.

3. Sobre la base de la cuantía resultante cOn arrell"lo a
las norniasanteriores, la Entidad Gestora del Régimen que
reconozca la pensión distribuirá su imp:¡rte con las de los otros
Regfmenes de la Seguridad Social, a prorrata. por ,la duración
de los perIodos' cotizados en Cada uno de ellos. Si la cuantía
de la pe1lllIón a la que el trabajador pueda tener derecho por
los periodos computables en virtud de las normas de uno solo de
los Regímenes .de la ~gÚridad SocIal fuese superior &1 total
de la que reSultase a su favor, por aplicación de los números
anteriores deeáte, articulo, la. Entidad Gestora de dicho Régi
men le concederá un complemento igual a la. difez:encia.

.. La· totalización de periodos de cotización, prevista en' el
núma-o 1 del presente articulo, se llevará acabo pái"acub11r 105
periodos de carencia que se exijan para prestaciones distintas
de las especifIcadas. en el nlÍlIlero 2 del mismo, otorgándpse, en
tal ca.so, dichas prestaciones por el Régimen en que se encw~ntre
en alta el trabajador en el momentO de producirse el hecho
causante y siempre que tuviera derecho a ellas, de JU:uerdo eon
las normas propIas de dicho Régimen. .

5. CUanto se dispone en los números anteriores del pre
sente articulo quedará referido a las prestaciones comunes que
comprendan los Regúnenes de cuyo reeonoclrn1ento reciproco
de cotlzaciones se trate. .

A tales efectos, se entenderá. ppr prestaciones. comunes aque
llas que se encuentren comprendidas en la acción protectora
dé todos los Regímenes afectados, en cáda caso, por 'el rece
n~imiento.

i

Art. 68. Reconocimiento del derecho a las prest(lCiones,

1.. El recc!Jlocimiento del derecho a las prestacIones de este
Régimen Especial corresponderá a ·la Entídad Gestora en la'
que el trabajador estuviese en alta o en sitUación asimilada al'
alta, al causatse la prestación de que se .trate, salvp que, por
aplicación de. lo dispuesto en el artículo anterior, dicho reco
nocimIento esté atribuído a una Entidad Gestora de otro
Régimen de la seguridad Social.

No obstanre, trroté.ndase de prestaciones por invalidez, se esta
rá a lo establecido en el articulo 84.

2. .Los acuerdos de las Entidades Gestoras en m~teria de
prestaciones podrán serimpugnad05 ante la Jur1sdIcción Labo
ral en la forina y plazos determinadO!! en la Ley de Proce
dimiento Laboral.
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La sItuación de invalidez en el grado de incapacidad per
manente lIbsoluta para todo trabajo dan\. derecho fl, los beneft·

3. Ea Convenlo Especial habrá. de aJust.arse al modelo que.
a propuesta del Servicio de Mutualidades Laborales, apruebe la
Dirección General de la Seguridad Social. .

4. El Convenio Especial quedará extinguido pOI' cualquiera
de las causa::; ¡;Igulentes: .

a) Falta de abono de las cuotas correspondientes .3 tres
.mensual1dades exigibles. .

b) Quedar el intei'esiu!ó obligatoriamente comprendido en
él campo de aplicación de este Régimen Especial o en el de
otro de la Seguridad Social al que sea de aplicación lo dis-
puesto en el artfculo 67. . . . .

c) Pasár el interesado a ser pensionista de vejez o invali:'
dez permanente en el grado de incapaci(iad absoluta para todo
t!sbajo () en el dégr.a.n invalidez..

d) Decllltón del interesado, comunicada por escrito a la
Mutualidad. dentro del meR natural. en que haya ·de produ-
cIrse la extinción. .

Art. 72, Inuct/t1idad. entre tl'aba101l /le temporada.

l. Los trabajadoresinclufdos en este Ré&imen Especial por
el ejercicio de· una actlvida¡;l que, dadas sus caracterfstfcas, se
practique durante determínadas temporadas del afio, podráIl
disfrutar de la situación asllnl1adaa la de alta durante el pe
rlado que medie entre dichas tempol,'adaB, siempre' que cum-·
plan los requ1.'lltos siguientea: '

arQue lo soUciten, para cada ocasión, de la correspondiente
Mutualidad Laboral dentro del mes natural siguiente a aquel.
en que cesaron en la actfvIdad. .

b) . Que acrediten, a juicio del Organo de gobierno' de ·la
Mutualidad competente para resolver la.petición, sú dedicación
a una actividad de temporada con la habitualidada que se
refiere el· párra.fo se'gundo del número 2 del articulo 1.0 •
• .c) Que quedan. sinprot€cciÓIÍ de la Séguridad Social o
comprendidos .en algún Régimen de la mlsIna al que no sea
de aplicación lo dispuesto en el articulo 67. . '

d) Que se hallen al corriente en la cot1zaclóna este Ré-
gimen EspeciaL ..

. e) Que se comprometan a abonar desde el día primero' del
meS! siguiente al d;e su baja las cuotas correspondientes.

'2.. Será de aplicación a la situación' qUe en el -presente ar
ticulo se regula lo dispuesto ~ loa n~e!'os 2 y 4 del 'articulo
ant~rior.

3. En t.o«.\6'. caso, la situación de astmn~ión a alta que
este articulo regula no podtá tener, para cada ocasión, una
<\Urac1ón superior á la de doce meses, sin perjuicio de que cl
Interesado P~a acogerse al Convenio EspeciaJ. del artfculoan
ter1or. si reuniera las condIciones. por éBteexig:ldM. al ténnino
de dtcha situación por tal causa.

Art. 78. Suspensfónde activklMe& por erttermedad.

. 1. Tnlnscurrido el· Iret1ódo de tiOO)pO a que se refiere el
párrato primero del número 2 del articulo Prl.mero;· si conti
nuase la suspensión temporal de la actiVidad por incapacidad
debida a enfermedad o accidente. el interesado podrá (¡isfrutlU'
de la. situación, as1níilada a la dé alta,8lempre que. cumpla
los requisitos siguientes:

a) Que lo solicite de la correspondiente Mutualidad Labo
ral dentro del mes natural sigUiente, a<:ompQ.fíando certlficación
méQlcaaereditativa de la .enfennedad o Jes[onesque padece
y su fecha de inicIación.

b) Que 'se comprometa a abonar desde el día prJ;mero del
mes natural siguiente al de la finallzaclón del periodo a que
se refiere el párrafo primero del presente número las cuotas
correspondientes, siendo de apHeación 10 d*!puesto en el núme-
ro 2 del arttculb 71. .

2. El C>rgano de gobierno competente para resolver la pe
tlc16n podrá interesar en cualqu~'memento y a cargo de la
Mutualtdad Labora1 .. reconocimientos médicos en orden a la
comprobación <te' la' :.l1lcapaéldad.

3. La situación que se regula en el presente articulo se ex·
tlnguirá por cualqUiera de las causas siguientés:

a) Curación o reincorporación al trabajo.
b) DeclaracIón <te iJivalidez permanente o paso del inte

resado a ser pensionista de vejez.
c) Decisión <tel interesado, coinul1ica-da por esclitg a la Mu

tualidad dentro del mes tlatural en que se haya. <te producir
la extinción.

Sección serunda..-Pretltaclonl'il por Invalidez

Art. 74. Situ.ación protegida 11 conceptl.M.
I

1.' Estará protegida por este Régimen :Especial la situación
de invalidez permanente, cualquiera que fuese su causa, en
sus gra<:los de' incapacidad permanente total para la profesión
.habítual. incapacidad permanente absoluta para tooo trabajo y
gran invalidez. .

2. Los conceptl?s'de incapacidad pennanenté total pata '111.
profesión habitual, incapacidad permanente absoluta para todo
trabajo y grab. invalidez serátl 1()S que se determinan' para el'
Régimen General de la Beguridad Sodal. _

No obstante, se entenderá. por prOfesión habitual la.activ1.
$d inmediata y anterior <tesempefiada por el interesado y pOr
la que estaba en alt. ene~te Régimen al prpduclrae la, inca
I'acidad permanente. protejp(fa·. por el mismo.

Art. 76. Berie/iciar{O$.

Serán beneffcIariOs de las Í>1'estaciones por invalidez ia& per
sonas Jilcluidas en él campo de aplícación <te este ~éilmen Es
pedal, ~laradas en ·la situaeión. de invalidez protegida'por
dicho Régimen, que· cumplan las condiciones generales exIgldas
en el art.tculo 5'7 y el periodo mínimo de cotización establecido,
en el artiClllo 58. .

Tratándose de invalidez por lncapacidad permanente. wtl\l
para la profesión hábit~ y por lo que se refiere exclusiva
mente a las preStaciones económicas. se requeritá además que
el trabajador terlga cumplidos 'cuarenta y cinco afiOS <te edad
en la fecha en que se entienda causada la prestacióÍl.

.Art.76. Hecho causan.te.

se entenderá causada. la prestación '<le invaHdez el último'
día del mes que· sea decluado como <te iniciación (fe la situación
de invalidez protegida.' .

Art. 77. Prestacio11esevon6m.tca.~ por illcapqcú.fad, permal1entl!
total.

1. La situación de invalid~ en el grado de incapacklad
permanente total Para la profesiÓll habitual dará derecho a
los .beneficiarios déteÍm1nados en el articulo 75 a las sijn¡1entes
prestacionesecop.óm1cas, determIDadas sobre la. base' regulado
ra, calculada de oonformida<J con Jo dispuesto en el articulo 59:

a) Los trabajadores declara<Jos inválidos con PósibiliQ.ad ra·
zonable de reéuperación podrán optar entre:

1.° Someterse a.108 proce$<>s de read¡qltacióll y reh8bilita.
ojón y ~clbir una cantidad a tanto alzado eqlÚvalente a cua
renta. mensualidades de la base reguladora si concluidos <liabas
Procesos subsistiese la incapacidad en el grado de permanent.e
totaI para la profesión habitual. ~ tal 'efecto se examinará la
capacidad del traJ)a¡jador una vez ultimados diChos procesos,
revl~do, sI prooed1era, el g~ de incapacida(i que inicial•
mente se le hubiera reconocido.

2.° Que les /lea reconocido el derecho a una pensión vita
licia de cuantía equivalente al 55 por 100 de la base regua<Jora.

b) Los' trabajadores declarados inválidos sin postbiltdnd ra·
zonable <le recuperación podrán optar entre: .

}.o Percibir una cantIdad a; tanto alzado, equivalente a cua·
renta mensualidades de la base .. reguladora. Tal cantid~ se
percio!rá con carácter inmediato- en ejecllctÓl1 de la resolucUm
definitiva <te la eomisión Técnica Calificadora. •.

2.0 Que lell sea. reconocido el derecho a una pensión vita·
licia de cuantfa equivalente al 55 por 100 de la base reguladora.

2. .Las opciones a que se refieren los apartados a) y b) ..del
número anterior debérán ejercitarse por los interesados ,(\entto
de los treinta dfas siguientes a Ja declaración de incapacidad.
Transcurrido el menctonado plazo sin ejercitar el derecho de
opción. ésta se entenderá efectuada a favor de la pensión vita
licia. También se entenderá ejercitado el derecho de opción
en favor de la pensión vitalicia si él trabajador tuviese cum
plidos los sesenta aÍÍ03 de edad en la fecha en que se, entienda
causada la prestación. La oPCión t.endrá en todo caso carácter
irrevocable. '

Art. 78. Prest4cíones económicas por incapacil.la4 permanente
absoluta.



R, O. del R.-Núm. 235 1 octubre 1910 1'6005

Art. 86. Plazos para solícitar la revisión.

La primera revisión sólo se podrá solicitar después de trahs
curridos dos años desde' la fecha en que se haya declarado la
i!1capacidad,y las posteriores revisiones, después de transcurri
do un afio desde la fecha del acuerdo firme. que haya resuelto
h petición de revisión anterior. Los plazos señalados en el pre
sente artículo no serán de aplicación al supuesto de revisión
previsto en el apartado a) del' número 1 del articulo 77.

r Art. 37. Consecuelícias de la ,·evisi6n.

Art. 90. Hecha causante.

See(Jión k'rOOTl\,"'-;-Prestaclón por vejez

Art. 88, Concepto.

La prestación económiclt 'por causa. de vejez será única para
cada pensionista, consistirá en una pensión vitalicia y se con~

cederá a las personas incluídas en el campo de aplicación ,de.
este Régimen Especial en las condiciones, cuantía y form!!,. que
en la presente Orden se determinan, cuando a. causa de su
eclad cesen en el trabajo.

Art. 89. Beneficiarios.

Serán beneficiarios de la pensión pór vejez las personas in·
ch,idas en el campo ,de aplicación de este Régimen Especial que
en la fecha en que se entienda causada la prestación tengan
cumplida la edad de sesenta 'y cinco años, reúnan las condi
ciones generales exigidas en el artíc\Ílo 57 y hayan cumplido el
periodo minuno de cotización establecido en el articulo 58.

1. Cuando, como consecuencia de una, revisión, se modifique
1", calificación de incapacidad existente COh anterioridad, se
aplicarán las siguientes normas:

a) Si el trabajador declarado en un grado de incapacIdad
que le diera: derecho a pensión se le reconociese C{)lllO resultado
de la revisión otro grado que le dé derecho a una pensión de
cuantía diferente, pasará a percibir la nueva pensión a partir
del día siguiente a la fe<;ha de la resolución definitiva en que
así se haya declarado.

b) Si al trabajador declarado ,en un grado de in¡;apacldlW
qu~ lediera derecho a pensión sele reConociese, como resultado
de la revisión otro grado· que .le dé derecho a una cantidad
a tanto alzado, dejará de, percibir la pensión a partir del
día siguiente a la fecha de llt resolución definitiva en que as!
se haya declarada y percibirá. la parte de la indicada cantidad
que, en s~ caso, exceda d~l importe total percibido en concepto
de pensión.

c) Si al trabajador declarado en un grado de inclW)acidad
que le diera derecho a pensión se le reconociese, comoresu1tado
de la revisión la no existencia de g'rado de incapacidad prote
gido por este Régimen Especial, dejará de percibir la pensión
a partir del día siguiente a la fecha de la resolución definitiva
en que así se )Úl.ya declarado.

d) Si al trabajador deciarad9 e~ un grado de in~paetdad
que le hubiera dado derecho a lma cantidad a tanto alzado
s~ le recon<x;iese, como resultado de la revisión otrp grado que
le dé derecho a lma pensión, ésta se devengará a partir del

,dta siguiente a la fecha de la resolución definitiva en que así
se haya declarado, pero no comenzará. apercibirse Msta que
se haya deducido de la misma el ImPorte' correspondiente a
las mensualidades' de la cantidad, alzada percibida, que excedan
de las transcurridas desde que se reqonoció·, el derécho' a ella.

e) Si al trabajador declarado en lm grado de incapacidad
que le hubiera,dacio derecho a lma. cantidad atanto alzado se
le reeonociese ,como resultado de la reVisión la ');.-J eJtisténcia
de grado de incapacidad protegido por este' Poégiroen Especial,

, no vendrá obligado a devolver ninguna cantidad.', -

2. En l¡¡, aplicación de lo disPttesto en el número &nterior
se tomará como base reguladora, de la 'nueva prestación la
rnisma que hubiese servido para calcular la correspondiente al
grado de incapacidad inIcialmente. declarado. '

Se entenderá causada la. pensión de vejez:

a) Para quienes se encuentren en alta, el último día del
mes en que se produzca el cese en el trabajo.

b) Para quienes se encuentren en alguna de las situaciones
asimiladas a la de alta, el último día 1el mes en que tenga lugar
la presentación de lal sol1citud. '

ciarlos determinados en el articulo 'lfi a una pensión vitalicia
equivalente al xGa por lOO de la base reguladora. calculada de
conformidad con 10 disjJUesto en el articulo 59.

Art. 79. Prestaciones eCOnÓ1)ticas por ,gran invalidez.

La situación de úlvalidez en el gt'ado de gran invalidez dará
derecho a los beneficiarios determinados en el artículo 75 a la
prestacl(¡l~ económica que se señala -en el articulo anterior para
d de incapacidad permanente absoluta. Incrementándose la
pensión en un 5() por lOO, destinado a remunerar a la persona
que atienda al inválido. "

La Entidad Gestora que tenga a su cargoIa protección a la
invalidez podrá a~ltorizar, a petición del gran inválido o de sus
representantes legales Y siempre que 10 considere conveniente
en .beneficio del mismo, la sustitución del incremento a que se
refiere el párrafo ant.erior por el alojamiento y cuidado del
inválido a cargo de dicha Entidad, en régimen de internado,
U1la Institución asistencial. La petición podrá ser formulada
en cualquiel- momentq; el gran inválido o sus representantes
legales podrán, igúalmente, decidir en cualquier momento, con
carácter vinculante para la Ent:ldad Gestora que haya autoriza
dO' la referida stlst~tl1cl{;n. que ésta quede sin efecto.

Art. 80. Extinción.

La pensión de invalidez se extinguirá al recobrar el benefi
ciarlo sus condiciones fisicas en términos que no subsista grado
de iÍlcapacidad detemninante de in~alidez protegida ])01' este Ré
gimen Especial. A tal efecto ha de" proceder previamente la
revislón de la incapacidad según las normas reguladoras de estlt
materia.

Art. 81. Denegación, .anulación y su.spensión del derecho a las
. prestaciones económícM.

1. El derecho a las prestaciones económicas por invalidez per
manente podrá ser denegado, anulado o suspendido:

a) Cuando el' beneficiário' hayá actuado fraudul~ntamente
para obtener o cOl1l?ervar el derechq alaS mismas.

b) CUarlaD la iÍDvalldez pennanente sea debida o se haya
agravado á consecuencia de lmprudencla temeraria del bene-
ficiarió/ '

c) Cuando el beneficiario. sin causa razonable, rechace o
abandone los trat1j,mientos o' procesos de readaptación y 'reha
bilitación' proceéientes.

2. La denegación, anulación y suspen¡¡ión del derecho corres
ponderá, 'en via administrativa, a las Comisiones Téonicas Ca
lificadoras.

Art. 82. Compatibilidad. ..

Las pensiones vitalicias otorgadas por éste Régimen Espe·
cial a causa de la invalidez serán compatibles~coliel ejercicio de
aquellas actividades y trabajos, sean o no lucrativos. compati
bJescon el estado del Inválido, y que LO repre,senten,un cambio
en su oapacidad de trabajo a efectos de revisl6n.

Art. 83. Prestaciones recuperadoras.

- En las situaciones de, invalidez protegidas por este Régimen,
los benet1ciailos determinadOs' en el articulo 75 tendrán derecho
a las prestaciones recuperadoras en los mismos supuestos, tér·
minos ,y con el alcance determinado para éstas en el Régimen
General de la SegutIdad SociaL

Art. 84. Declaración.

La. declaración de las sit'uaciones de invalidez I en sus distin
tos grados, la resolución sobre las peticiones de revisión de inca
pacidades y cuantas cuestiones sean de su competencia en' la
materia, corresponderán, en via administrativa, a las Comisio
nes TécniCas Calificadoras, conforme a las nOrt1jlas orgánicas y
de procedimiento que regulan la actuación de las mismas.

! \
Art. 85. Su.puestog, causas y solicitantas de la' revisión de inca

pacidad,

1. Las declaraciones de incapacidad serán revisables en todo
tiempo, en tanto qué el incapacitado no haya cumplido la edad·
e~tablecida para la pensión de veje.z, por alguna de las causas
siguientes: '

a) Agravación o mejoría,
o) Error de diagnóstico,

2, La revisión podrá ser solicitada por el beneficiario. por
la Entidad Gestora o por la Inspe~ción de Trabajo.
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Art. 91; Cuantía de la pensión.'

1. La cuantía de la pensión por vejez se determinará, "para
cada beneficiario, aplicando a la base reguladora 6btenida de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 59, el porcentaje
resultante de sumar al del 50 por 100- un 2 por 100 más por
'cada año cotizado por el beneficiario con el límite máximo
para dicha suma del 100 por 100. '

2. A efectos de lo dh;puesto en el número anterior, la frac
ción de afio, si existiera, se asimilará a un afio completo de
cotización. .

dad con las normas de este Régimen· Especial en materia de
faltas y sanci6nes, viniendo obligado a reintegrar el importe
de las pensiones indebidamente percibidas. El empresario o, en
su caso, el responsable subsidiarlo conforme a lo dispuesto en
el número 2 del articulo 6.° que por omisión del alta haye. Con
tribuido a hacer posible la percepción indebida· de la pensión
por vejez durante el trabajo del pensionista, ~esponderá subsi~

diariamente con éste de ~a obllgaci6n, de reintegrar que se
ef'tablece en el presente número, sinperj~icio d~ la sanción que
procede. de acuerdo con las' referidas normas sobre falt&5 y

,sanciones. . ,

Art. 95. E¡J;tinci6n.

El derecho- a la pensión de vejez se ex;tinguirá cue.ndo lié
imponga como sanción su pérdida, de acuetdo con lo previsto
eY' el número 3 del articulo anterior.

SetlClóO euarta..-'-P~taclones Por muerte y lRJIIft'Tiv~

Art. 96. Prestaciones.

_ En caso- de muerte, cualquiera que fuera su causa, se otor
garán, según los supuestos, -alguna o algunas de las presta-
ciones siguientes: -

_a) Subsidio de défunción.
b) Pen1lióhvitallcia de viudedad.
c) Pensión de orfandad.
d), Pensión vitalicia o, en su caao, subsidio temporal en

fevor de famillares.

Art. 97. SUjetos causantes.

1. Causarán derecho a las preStaciones enumeradáS en el
artlculo anterior las personas incluidas en el- cámpo de aplica
ción de este Régimen _Especial, que cumplan las condiCiones ge
nerales exigidas en el articulo 57 y ('1 perfodomfnimo de coti
zación establecido en el articulo 58, asi como los pensionistas
de vejez o invalldez.

2. A efectos de _poder causar las prestaciones enumeradas
en el arliéulo anterior, serán considerados pensi-onistas de vejez
quienes habiendo causado baja en este. Régimen ÉSpec1al y
reuniendo en tal momento todaS las condiciones precisas para.
serIes otorgada la pensión por vejez, falleciesen dentro de los
tres afios' siguientes a la fecha de dicha baja sin- haber solici-
tado 1& referida pensión_ .

Las personas que soliciten las prestaciones en virtud de lo
antes dispuesto deberán probar que -.el fallecidó reunta todas
las condiciones precisas Para haber obtenido la pensión de ve-
jez, dehaoerla solicitado en el momento de su baja. .

Art. 98. Hecho causante.

Se entenderán causadas las prestaciones por muerte y 15U
pervivencia' el último· día. del mes en que se produzce. el fa
lleCimiento del sujeto causante, salvo para el subsidio d~ de
función, en que.se estará a la fecha del fallecimiento, y para
la pensión de orfandad, -cuando el beneficiario sea hijo póstu
mo, en que lo será el último día del mes de su nacimiento. '

Art. W. Subsidio de defunción, pensión de ()I'fando.cl 11 Pen8fÓ1t
o subsidio temporal en favor de familiares.

Las prestaciones de subsidio de defunción, pensión de or
f!'ndad y pensión o subsidio temporal en favor de famillares
se regirán por las normas que respectivamente las regulan en
el Régimen General de la Seguridad Social, si bien para cuanto
s" refiere a sujeto y hecho causante, periodo de cotización ne
cesario para tener derecho a la prestación de que se trate 'Y
ba."le reguladora de 1&lIlisma se estará e. lo que se dispone en
este Régimen EspecillJ. Y sin que sean de aplicación en el mismo
las peculiaridades que en el Régimen General se' establecen
rara el súpue¡¡to de muerte debida. a accldente de trabajo o
enfermedad profesional. '

Art. 100. Beneficiarios de la pensf6n de trludedad.

Tendrán derecho a la pensión de' viudedad con carácter vlta·
licio, salvo que se prO(luzea alguna. de las causas de extinción
establecidas en el articulo 103:

a) La viuda aue al fallecimiento de su cónyuge causante
hubiese convivido' habitualmente con éste o, en caso de sepa
ración judicial, cuando la sentencia firme la reconociese como
inocente u obligase 9.1 marido a. prestarle alimentos,

b) El viudo, únícamenté' en el caso de que además de cum
plirse ei requisito señalado en el apartado anterior se encuentre

Art. 92. Imprescriptibilidad.

El deré'cho al reconocimiento de la pensión por vejez es im
prescriptible, si bien sólo surtirá efeCtos a partir de su solicitud..
15ln perjuicio de la retroactividad en <'1 devengo prevista en el
artículo ,61. - '.

Art. 93.. Incompatibilidad.

1. El disfrute de la pensión pOr - vejez' será incomPatible
cOn todo trabajo del pensionista, por cuenta propia o ajena,
que dé lugar e. su inclusión en el campo de aplicáCión de este
Régimen Especial, del Régimen General o de alguno de los
demás Regímenes Especiales a que se refieren los números 2 y 3
del articulo 10 de la Ley de la 8egUrIdad Social 4e 21 de abrli
de 1966.

2. El disfrute de la pensión de vejez será compatible con
el mero mantenimientO de la titularidad del negocio del que se
trate, y con el deselIlpt)ño de las func10nesinherentes & dicha
titula.I:idad, siempre que éste no implique une. dedicación de
carteter profesional. - "

Arl. M. Reali$ación de trabajos por el pensionista d6 vejez.

'1. El pensionista de vejez que vaya a realizar, l~ trabajos
f\ que se refiere el número 1 del articulo anterior antes de ini
ciarlos deberá comunicarlo a·la Mutualidad Laboral en la que
tuviera acreditado .su derecho a: la pensión. La réalizaclón, del
trabajo surtirá respecto del pensionista loS siguientes. efectos:

a) Quedará en suspenso el derecho a la pensión por vejez.
-b) Quedará en suspenso, igualmente, el d~rechoa laasis

tenc1a sanitaria inherente a 190- condición de pensionista.'
c) Si los trabajos fuesen de los que dan lugar a la inclu

sión en el eampo deaplicaci6n de este Régimen ESpecial pro
cederá su alta y cotización en los tél:minos y condiciones gene
rales establecidos para el misnlo. El lnteresadopodrá optar por _
que, a efectos del limite a la. elección de base, se le aplique
le .cuantía de 1& última por la; que hubtese cotizado al causar
la pensión I por vejez, aunque hubiera. transcurrido' desde ese
momel'1toun períOdo superior al que se señala en ~l articulo·25.

2. El cese en 10$ trabajos realizados, cuando se haya cum
pUdo lo' dispu~to en el nÚDleroanteriOl:, se comunicará por el
interesado a la Mutualidad Laboral en que tenga. reconocido el
derecho a la pensión, ypJ¡Oducirá. el restablecimiento del dis- _
frute de la misma y de la correspondiente asistencia sanitaria,
siendo de aplicación en tal caso lo siguiente:

'a) Los periodos ~tizados en razón dedich9S trabajos, cuan
do se hubl~n efectuado a este Ré¡:lmen Especial o cuando
así resulte de lo dispuesto en los números! y 2 del articulo 67,
podrán surtir efecto para mejorar la pensión anteriormente
reconocida., si sumados los nuevos perlodos de cotiza.ción con
los que se tenían acreditados al causarse aquélla, dieran lugar
a un porcentaje más elevado, el que se aplicará sobre 1& misma
base reguladora de la pensión inicial, salvo en el supuesto a
que se -refiere el apartado siguiente.

b) Las bases por las que se haya cotizado en razÓn de di
chos trabajOs, cuarido húblesen sido efectUadas a este Régimen
Especial y por tiempo superior a. un a.fio podrán / ser tenidas
en cuenta, a solicitud del interesado, para el cálculo de una.
nueva Qase reguladora de 1& pensión. En tal caso, lo dispuesto
en el apartá.do a) del número 1 del articulo 59 quedará' referido
al último día. del mes en que cese en aquellos trabajos el pen
sionista, y se computará como base mensua.l de cotización du
rante el tiempo en que devengó' la pensión la base reguladora
de ésta. -

c) La norma ,contenida en el Ilúmero Idel articulo 61 será
aplicable al devengo de la pensión que se restablece.

3. El pensionista que realice los tr¡¡.bajos a que, se refiere
('1 número 1 del a.rticulo anterior, sin comunicarlo a la Mutua
lidad Laboral correspondiente, incurrirá en responsabilidad y
lIerá objeto de la oportuna propuesta de sanción, de conforml-
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al tiempo de fallecer su esposa, incapacitado para el trabajo
con ca.rácster permanente y absoluto que le inhabilite por com
pleto para toda profesión u oficio, y sost~mido económicamente
por aquélla.

Art. 101. Cuantiade la pensión de viudedad.

La cuantia de la pensión vitalicia de viudedad será equiva
lente al 50 por 100 de la base reguladora del causante, deter
minada ésta de conformidad con lo establecido 'en el articu
le 59.

6i el causante fuera pensionista de vejez o invalidez y, por
tanto, según lo dispuesto en el articulo 59, la base reguladora
fuese el importe de la pensión correspondiente a, tales situa
ciones, el porcentaje de la pensión de viudedad será el del 60
por 100, sin que la cuantía de la pensión así resultante pueda
ser superior a 'la que le correspondería de no ser pensionista
el causante.

con lo establecido en el articulo 59, y con el límite máximo
dE' 25.000 pesetas.

b) Asignación al nacimiento de cada hijo: Importe equiva
lente al de la base reguladora calculada de conformidad con 10
establecido en el atticulo 59. y con el limite máximo de cinco
mil pesetas

Art. 109. Incompatibilidad.

La percepción de las prestaciones de protección a la familia
de. este Régimen Especial será incompatible con la de cuales
qUlera otras prestaciones económicas de naturaleza análoga que
otorguen los demás regímenes de la Seguridad Social, pudiendo
optar el beneficiario por las de uno de ellos.

Sección sexta.-Ayuda econúmica con ocasión de intet-veneión
quirÚ1'giea

Art. 102. Compatibilidad de la pensión por viudedad.

La pensión de viudedad será compatible con cualquier ren
ta de trabajo de la viuda o con la pensión por vejez o invalidez
a que la misma pueda tener derecho.

Art. 103. Extinción de la pensión da viudedad.

La pensión de viudedad se extinguirá por las siguientes
causas:

a) Contraer nuevas nupcias o .tomar estado religioso. En
ambos casos, siempre que el cambio de estado tenga lugar antes
dfO cumplir la beneficiaria los sesenta años de edad, tendrá
derecho a ¡>ercibir, por una sola vez, una cantidad igual al
importe de veinticuatro mensualidades de la pensión que tu
viese reconocida.

b) Observar una conducta deshonesta o inmoral.
c) Cesar el viudo en la incapacidad por la .cual se le otorgó

le pensión; esta Causa no surtirá efectos cuando se produzca
después de que aquél .haya cumplido la edad de sesenta años

d) Declaración, en sentencia finne. de culpabilidad en lti
muerte del causante.

Sección quinta.-Prestaciones de protección a la familia

Art. 104. Prestaciones.

Las prestaciones de protección a la familia serán las si
guientes:

a) Una asignación al contraer matrimonio.
b) Una asIgnación al nacimiento de cada hijo.

Art. 105. Beneficiarios.

Serán beneficiarios de las presta.clones que se detenninan
en el articulo anterior las personas incluidas en el campo de
aplicación de este Régimen EspeciaL que cumplan las condicio
nes generales exigidas en el artictllo 57 y el período mínimo
de cotización establecido en 'el articulo 58,

Art. 106. Hecho causante.

Se entenderán causadas las prestaciones de protección a la
familia el último día del mes en que se contraiga el matrimonio
o teriga lugar el nacimiento del hijo.

Art. 107. Hijos cuyo nacimiento da derecho a la asignación.

Las personas a que se refiere el articulo 105 tendrán dere
cho a la asignación por nacimiento de hijos, cuando se trate
de hijos legítimos o naturales reconocidos, inscritos como tales
en el Registro Civil. El reconocimiento de los hIjos naturales o
su legitimación por subsIguIente matrimonio podrá dar derecho
f1 esta prestación siempre que tenga lugar dentro de los doce
meses siguientes al nacimiento del hijo.

Las mujeres trabajadoras tendrán derecho a .esta prestación
cualquiera que sea la condición legal del hijo nacldo.

Asimismo, se concederá esta asIgnación por el nacimiento de
criaturas sin viabilidad legal, siempre que hubiera precedido un
embarazo de al menos cIento ochenta dlas.

Art. 103. Cuantía.

La cuantía de las asignaciones será la que a continuación se
determIna:

a) Asignación al contraer matrimonio: ImpOrte equivalente
al de tres veces la base reguladora calculada, de conformidad

Art. 110. Concepto.

L~ a~da económica con oca.:;ión de int~rvención quirúrgica
conslstlra en la entrega a sus beneficiarios de una cantidad
a tanto alzado para atender los gastos motivados por las inter
venciones de tal carácter que se determinen de acuerdo con
10 dispuesto en el articulo 114.

Art. 111. Beneficiarios.

Tendrán derecho a esta ayUda la$ personas incluidas en el
campo de aplicación de este Régimen Especial, que cumplan
le.s. condiciones generales exigidas en .el artíctllo 57 y el periodo
mínimo de cotización establecido en el artictllo 58, tanto por
las intervenciones quirúrgicas que sufran ellas mismas como
por aquellas que se practiquen a los familiares que a continua
ción se determinan:

a) CónyUge e hijos menores de dieciocho años o incapaci
tados para el trabajo con carácter permanente y absoluto, que
convivan con el benefipiario y a sus expensas.

b) Nietos y hermanos, menores de dieciocho años o inca
pacitados para el trabajo con carácter permanente y absoluto,
huérfanos de padre que convivieran con el béneficiarlo y a sus
expensas al menos con dos años de antelación a la f~a en
que se entienda causada la ayUda o desde la muerte del familillX
con el que convivieran antes, si ésta hubiese ocurrido dentro
de dicho período.

c) ~re Y abuelas, viudas, casadas, CuYo marldo esté inca
pacitado para el trabajo con carácter permanente y absoluto,
o solteras, y padre y abuelos que tengan cumplidos los sesenta
años de edad o se hallen incapacitados rara el trabajo con el
carácter antes indicado, siempre que unas y otros convivieran
con el beneficiarlo' y a sus expensas con la antelación sefialada
el'} el apartado anterior.

Art. 112. Hecho causante.

Se entenderá causada la' ayuda. económica con ocasión de
intervención quirúrgica el último día del mes en que dicha.
intervención tenga lugar,

Art. 113. Condición especial, unicidad y dMecho de resarci
miento.

1. El derecho a la ayuda económica con ocasión de inter
vención quirúrgica estará condicionado :'. que la intervención
o sus gastos no sean atendidos a cargo de cualquier otro régi
men de la Seguridad Social, o de éste de trabajadores autóno
IrOS a través de la asistencia sanitaria a pensionistas, siempre
que ello no sea consecuencia de dejación de derecho.

2. Por la mIsma intervención quirúrgica sólo podrá ser otor
gada por este Régimen Especial una sola. ayuda cuando pudie
ran ser más de una las personas en quienes concurran las con
diciones para poder ser beneficiarios de la misma.

3. Cuando la intervención quirúrgica haya tenido como orlo
gen supuestos de hecho que impliquen responsablJidad crImi
nal o civil de alguna persona, la Entidad Gestora tendrá de
recho a reclamarj al tercero responsable o, en su caso, al sub
rogado legal o contractualmente en sus obligaciones el importe
dp la ayuda satisfecha por tal motivo.

Para ejercitar este derecho de resarcimiento la Entidad Ges
tora tendrá plena facultad para personarse directamente en el
procedimiento penal o civil seguido para hacer efectiva la in
demnización, así como para promoverlo directamente, conside
rándose como tercero perjudicado, al efecto del articulo 104
de' Código Penal.
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Art. 114. Intervenciones quirúrgicas que dan derecho a la pres
tación y cuantía de ésta.

Las intervenciones quirúrgicas que dan derecho a la ayuda
económica y la cuantía de ésta serán las determinadas en ~l

baremo que a tal efecto se establezca por la Dirección General
de la Seguridad Social sin que dicha cuantía pueda ser supe
rior a clncuenta mil pesetas ni inferior a mil, conforme con lo
dispuesto en el artículo 60 del Decreto 2530/1970, de 20 de
agosto.

Sección séptima.-Asistencia sanitaria a pensionistas

Art. 115. Objeto.

La asistencia sanitaria a los pensionistas de este Régimen
Especial tiene por objeto la prestación de los servicios médicos
v farmacéuticos conducentes a conservar o restablecer la salud
de los beneficiarios de la misma.

Art. 116. Beneficiarios.

Serán beneficiarios de esta prestación:

a), Los pensionistas de este Régimen Especial, como titu
lares del derecho.

b) Sus familiares y asimilados en quienes concurran el pa
rentesco ,o asimilación y demás condiciones exigidas, a igual
efecto, por el Régimen General de la Seguridad Social.

Art. 117. Contenido de ~restación.

La. asistencia sanitaria será prestada con igual amplitud que
en el Régimen General de la Seguridad Social se otorgue a
los pensionistas y a SUB familiares o asimilados.

Art. 118. Prestación da la asistencia sanitaria.

La asistencia sanitaria que se regula en esta Sección será
prestada, en todo caso, por los Servicios Sanitarios de la segu
ridad Social, estableciéndose al efecto los oportunos conclet:tos
entre las Mutualidades Laborales gestoras de este Régimen
Especial y el Instituto Nacional de Previsión.

Seeclón octava.-Aslsteneia social

Art. 119. Concepto.

Lá8 Mutualidades Laborales de Trabajadores Autónomos po
d·rán dispensar a las personas que en el. artículo siguiente se
detenninan los auxilios económ1cos que, en atención a estados
y situaciones de necesidad, se consideren precisos, previa de
mootraciÓD, saivo en casos de urgencia, de que el interesado
carece de los recursos indispensables pa·ra~ frente a tales
estados o situaciones. .

Art. 120. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarlos de la asistencia sOcia.!:

a) Las personas incluidas en el campo de aplicación <le este
Régimen .Especial.

b) Las perSÓIlas que, habiendo estado comprendidas en el
campo de aplicación de este Régimen Especla.l, hayan dejado
de estarlo por pasa.r a ser pensionistas del mismo o, sin tener
taJ condiclón, por haber perdido la de trabajadores por cuenta
propia. y no estaI" incluidas en otro régimen de la Seguridad
Social.

c) El cónyuge, ascendientes, descendientes y demás parien
tes por Consangujnklad o a.finidad que hubiesen convivido con
lll'S personasincluídas en alguno de los apartados anteriores y
a su cargo.

d) Los que. sin estar incluidos en el apartado anterior, se
consideren asimilados, a estos efectos, a la condiclón de fami
lía.re6 por el hecho de haber convivido con las perronas a que
se refieren los apartados a.) o b), Y con ca·rgo a ellas, con
una antelación minima. de un año.

Art. 121. SoUcitud.

Les Personas oompren<lidas en el articulo anterior podrán
solleltlU' los beneficiQS de la. asistencia socia.l cuando se en
cuentren en los estados y situaciones de necesIdad a que se
reflére esta. SecciÓD T las soUcitudes que tonnulen estén fun
damentadas:

a) Para. las incluidas en el apartado a), en hechoo que les
afecten directamente a ellas o a sus familiares o asimilados,
comprendido..<; en los a~rtados c) y d), respectivamente, enten-

diendo referidos los requisitos que tales apartados exigen a
la fecha de formalización de la solicitud.

b) Para la.s incluidas en el apartado b), tan sólo en hechos
que les afecten directamente, y

c) P;:tera las comprendidas en los apartados c) y d), en
hechoo que les afecten <llreetamente y sólo en caso de falle
cimiento. de las personas incluidas en los apartados a) o b),
entendiéndose referidos los requisitos exigidos a la fecha del
fallecimiento.

Ai't. 122. Limitaciones.

Los auxilios econótnioos otorgados en concepto de asistencia
social no podrán tener carácter periódico ni comprometer re
cursos del ejercicio económico siguiente a aquel en que tenga
lugar la concesión. Los auxilios podrán reveStir la forma de
sub-sidiosde cuantía fija, cuya duración se determinará, en cada
caso, cuando se otorguen a quienes por encontrarse imposibili
tados para trabajar por enfermedad o accidente vengan obli
gados a contratar a otros trabajadores que realicen las labores
que ellos hubieran ejecutado.

Art. 123. Fondo, distribución y disponibilidad.

1. La asistenCia social se prestará por cada. Mutualidad La
boral gestora de este Régimen Especial con cargo a. un fondo
constituido por una cantidad equivalente al 2 por 100 del
iinporte de la recaudación que haya obtenido en el ejercicio
anterior.

2. .En cada Mutualidad Laboral el importe de este fondo
se distribuirá de la forma siguiente:

a) El 75 por 100, a disposición de los órganos de gobierno
provinciales, en prÓpOrción a la cotización efectuada en. la
respectiva provincia.

l¡) El 25 por 100 restante, a disposición de la Junta R~c·

tora de la Mutualidad Laboral.
Los órganos de gobierno provinciales de las MutualIdades

elevarán a la. consideración de sus respectivas Juntas Rectoras
aqu~ solicitudes que consideren procedentes y. que excedan
de sus posibilidades económicas.

Art. 124. Dispensación discrecional y decisiones .de los órganos
de gobierno.

1. A efectos de la dispema.ción de la asistencia social, el
órgano de gobierno rompetente de la Mutualidad apreciará dis
crecionalmente la concurrencia· de las circunstanelas y requi
sitos establecidos en la presente Sección y loo valorará para
fijar la cuantía de la ayuda asistencial.

2. De conformidad con lo dispuesto en el número 2 del
artieulo 36 de la Ley de la Seguridad Social, las decisiones
de 100 órganos de gobierno en esta materia no podrán ser
objeto de recurso alguno en via administrativa ni jurisdiccional.

Sección novena.-Servicios sociales

Art. 125. Acción formativa.

1. Las Mutualidades Laborales gestoras de este Régamen
E&pecial colaborarán en la ejecución del programa correspon·
diente a.! Servicio Social <le Aoción Formativ\l en la forma
determjnada para las Mutualidades Laborales del Régimen Ge
neral de la Seguridad Social, sin perjuicio de lo dispuesto
en los números siguien~.

2. El período rninimo de cotización requerido para el dis
frute de los beneficios de la a.cclón formativa será en este
Régimen Especial de veinticuatro meses dentro de loo siete
afioo inmediatamente anteriores a la fecha. en que concluya
el plazo de pi'esentación de solicitudes, según la convocatoria
correspondiente. No será preciso tal requisito tratándose de
pensionistas. .

3. La colaboración a que se refiere el número 1 se llevará
a cabo con cargo a un fondo que se constituirá en cada Mutua-:
lldad Laboral y se nutrirá anualmente con· una. cantidad équi
valente al 3 por 100 de la reeaudación obtenida en el ejercicio
anterior por la Entidad mutuallsta, .

Art. 126. Otros sarvicios sociales.

La. prestaclón .de los servicios Sociales de Asistencia a los
Subnormales y de Asistencia a los Ancianos y de aquellos otros
que se establezcan con igual carácter de servicios comunes
de la seguridad Social se llevará a' cabo de conformidad con
las normas reguladoras de cada uno de dichos servicios.
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CAPITULO VI

REGIMEN ECONOMICO-ADMINISTRATIVO

Art. 127. Disposición general.

A efectos del Régimen E<:onómico-Administrati~o de este
Régimen Especial se estará a lo dispuesto en el articulo 43 de
la. Uy de Seguridad Social de 21 de abril de 1966, a lo esta
blecido por el Decreto 3336/1968, de 26 de diciembre (<<Boletin
Oficia.l del Estado» de 27 de enero de.1969), por el que se
regula el procedimiento con arreglo a! cual habrán de llevarse.
intervenirse Y rendirse las cuentas y balances de la 8eguridad
Social Y a las disposiciones de a.plicac!ón y desarrollo de dichas
normas.

Art. 128. Gastos de administración.

La cuantía de los gastos de administración de las Entidades
gestoras de este Régimen Especial estará limitada al 6 por 100.
como máximo, de sus respectivos ingresos totales en cada ejer
cicio; en diCÍlo porcentaje se entenderá incluido el del 0.25
por 100 ya establecido, que se seguirá. destinando a atenciones
generales de la Seguridad Social. -

CAPITULO VII 

REaIMEN ECONOMICo-FINANCIBRO

Art. 129. sistema financiero.

1. El sistema financiero de este Régimen Especial será de
reparto y su cuota se revisará per1óc1lcamente para mantener
la necesaria adecuación entre los recursos y las obligaciones
del mismo. Los periodos de reparto Coincidirán con los del
Régimen General de la Seguridad Social. .

2. Para garantizar 'la estabilidad financiera. durante el pe
riodo de vigencia del tipo de cotización se constituirán los
correspondientes fCl.lldos de nivelaclóri, con cargo a los resul
tados económicos de cada ejerciclo, mediante la acmnuIación
financiera de las diferencias anuales entre la cuota media y
la natural prevista.

Asimismo. con cargo a <limos resultados y una. vez aten<:üdos.
los fondos de nivelaei~ se constituirán fondos de garantía
para suplir posibles déficit de cotización o excesos anormales
de siniestralidad. '

Art. 130. Asignación a las Ent~ Gestoras.

Para el cumpli:miento de los f1nes de la 8eguri<lad Social, J
cuya gestión les está eneomendada. tiene asignada. cada Enti
dad gestora de este Régimen iIDspeeial loo siguientes me<llos
económicos, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 49
de Ill. Ley de la Seguridad Social de 21 de abril de 1966:

a) Los bienes. derechos y aociones de que dispusiera c:ida
una de ellas al entrar en "'Vigor este Régimen Especial. •

b) Los que obtenga como eonsecuenciade las 'COtizaciones lO

de recursos de cualquier género que se le atribuyan. en virlud
de lo dispuesto en el apartado b) del articulo 73 del Decreto
2530/1970, d6-20 de agosto.

e) Los que en el futuro puedan asigná.rsele a virtud de
disposiciones especiales.

Art. 131. Recursos para la financiación.

Los recursos ecQl1ómicos para la financiación de este Régi
men E6pecial ~ la Seguridad Social Y su asignación a las Enti
dades gestoras del mismo serán los siguientes:

a) Lás cotizaciones· de las personas olJllga.dasque se en
cuentren encuadradas en sus respectivos ámbitos.

b) Los frutos, rentas e intereses y cualquier otro producto
de sus respectivos recursos patrlmoniales.

e) Las donaciones, legados. subvenciones o euaJesquiera otros
Ingresós que se otorguen a. cada una. de ellas.

Art. 132. Inversiones.

1. En materia de .inversiones se estará a lo dispuesto en
el artículo 53 de la Ley de la Seguridad Social de 21 de abril
de 1966.

2..A efectos de inversiones, y de conformidad con lo es
tablecldo en el número 1 del citado artíeulo entre las fina
Jida<l~ . de carácter social quedará incluida, ~ todo caso, la
conceslon por las Mutualidades Laborales gestoras de este ~
n;en Especial de créditos laborales a. los trabajadores cbmpren
dld~ en las' mismas. que se regirá por lo que específicamente
se <lIsponga en esta materia.

DISPOSIOION ADICIONtAL

De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional
del :Decr'eto 2530/1970, de 20 de agosto, para el primer periodo
de reparto, que comprenderá desde la fecha de efectos de este
Régimen Especla! hasta el 31 <le diciembre de l!tll, el tipo único
de cotización para tOcIo el ámbito de cobertura de dicho Régi_
men será <lel 14 por 100.

DISPOSIC'ION F1lNAL

Se faculta a la Dirección ~neral <le la Seguridad Social
para resolver cuantas cuestiones se planteen en la aplicación
de la presente Orden, que tendrá efectos a partir del dio. 1 de
octubre de 1970.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-1. En tanto se establezca el Régimen Especial de
los socios trabajádores de Cooperativas de producción previsto
en el apartado g) del número 2 del articulo 10 de la. Ley de
la Segurida<l Social de 21 <le abril de 1966. a efectos de la
inclusión en el campo de aplicación de este Régimen Especial
de los trabajadores por cuenta propia o autÓllOmos, se seguirá
enten<llendo que tienen individualmente la condición. de traba
jadores indepen<lientes que les reconocla el articulo séptimo
de la Orden del Ministerio de Trabajo <le 25 de maa-zo de 1963
(<<Boletín Oficial del Estil.dOlt de 11 de abril) los socios de las
Cooperativas industriales que practiquen su profesión y oficio
en las mismas.

Las :responsabilidades subsidiarias establecidas para. las Com
pañías en el número 2 del articulo sexto y en el número 2 del
artículo 20 de la presente Orden serán <le aplicación. a las
Cooperativas con respecto á sus socios.

2. A efectos de cubrir las contingencias de aectdente Qe
trabajo y enfermedade& profesionales. continuará siendo de apll
caclÓll lo dispuesto en el último párrafo del articulo segun<lo
del Reglamento aprobado por Decreto de 22 de junio de 1956,
re>pecto a los socios de CooperaUvas industriales, en tanto se
establezca el .Régimen Especial previsto en el precepto de la
Ley de la Seguridad Social que se menciona en el número
anterior.

Segunda.~l. Quienes. de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 11 de los anteriores EBtatutos de las Mutualidades Labo
rales de Trabajadores Autónomos, tuvi~ la condición de
mutua:listas, la conservarán y seguirán rigiélldose a todos los
efectos por los citados iEstatutos, sin alteración de los dereclws
y obligaciones dimanantes de su respectivo contrato.

No oOOtante. quienes se encuentren en la situación prevista
en el párrafo anterior podrán optar entre continuar rigiéndose
por el contrato del' referido articulo 11 de tales Estatutos, con
los efectos previstos en dicho pán'afa, o rescindir voluntaria
mente para. suscribir. sin solución. de continuidad, el conVenio
Especial que se regula en el articulo 71 de la preseIl;te Orden,
quedando sometidos desde tal momento a los~ regu
Jadores del citado Convenio.

La opci~ que tendrá carácter irrevocable, habrá de ejerci
tarse mediante comunicación a· la Mutualidad Laboral con la
que se tuviese suoorito el contra,to del articulo 11 de los ante
riores &tatutos o antes de 1 de abril de 1971; dicha opción
surtirá efectos d€Bde el día 1 del mes siguiente al de su ejer
cicio, y de no ejercltarse antes de dicho té~o se entenderá
efectuada en favor del IIlanten.iml.ento de la situación anterior.

2. Quienes en la fecha. de efectOs, iniclaJes de este Régimen
Especial reúnan las condiciones determinantes de su inclusión
en el campo de aplicación del m1smo y tuviesen vigente en
tal momento contrato del artículo 21 del Regh¡.mento General
del Mutualismo Laboral o Convenio especial con algwla de
las Mutualidades Laborales <le 'IlrabaJaclores por Ouenta Ajena..
que hubiese sido suscrito al a.tnp1U'O del derecho de opción. que
otorgaban las Ordenes de 25 de ma.izo y 7 de octubre de 1963
(<<'Boletín Oficial del Estadoll del 11 de abril y 18 de noviembre,
respectivamente). podrán optar entre incocporarse a dloho Régi.
men Especia! por encuadramiento en la correspondiente Mutua
lidad Laboral de Trabajadores Autónomos o mantener su situa
ción anterior.

La opción en favor de la incorporación a este Régimen
Especial deberá ejercitarse <lentro del plazo de dos meses con
tados a partir de la feoha <le efectos iniciales del mismo, me
diante comunicación a ambas Mutualidades afectadas; dicha
opción surtirá efectos a partir del dia 1 del mes siguiente a:l
de su ejercicio, siempre que en tal fecha sigan' concurriendo
en el interesado la~ condiciones determinantes de su inclusión
en el campo de aplica.ción de este Régimen Especial. De no
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ejercitarse la opelen en el referido plaz<>, se entenderá efec>
tuada en favor del mantenimiento de su situación anterioc.

Tercera.-·1. De conf')fmidad. con lo establecido en el nú
mero 1 de la disposición transitoria tercera del Decreto 2530/1970,
de 20 de agosto, en tanto por el Gobierno se establezcan las
bases ele cotización previstas en el número 1 del artículo 15 del
mismo, ten<lrán vigencia las siguientes bases mensuales:

2. No oIYstante lo establecido en el número anterior, quienes
a la entrada en vigol:' de· este Régimen Especial se encuentren
en la situación regulada en la disposición transitoria primera
de los Estatutos de las Mutualidades Laboráles de Trabajadores
Autónomos, aprob9dos por la Orden de 30 de mayo de 1962

. (<<Boletín Oficial del K«tado» de 13 de junio), y modificada por
elarliculo séptimo de la Orden de 11 de octubre de 1967
((Boletín Oficial del Estado» del dia 20), continuarán, a efectos
de sus bases de cotización, en la misma situación., sin perjuicio
de las actualiza-eiones correspondientes que a dichos efectos
determine e~Ministerio de Trabajo al ser establecidas por el
Gobierno nuevas bases de coti7-ación.

Cuarta.-Quienes a la fecha de entrada en vigor de este
Régimen Especial, por razón del peliodo de pago de cuotas
que. tuviesen elegido, hubiesen efectuado el ingreso de las rela
tivllS a. los meses de octubre a diciembre de 1970 pOr la cuantía
correspondíente según el régimen anterior, regulaTizarán su im
porte para adaptarlo al nuevo tipo Y. en su caso, nueva base
de catblci6n. A tal efecto, podrán efectuarlo sin recargo por
demora <!entro del plazo de tres meses contados a partir de
dichl\ fecJ:m de entrada en vigor.

Quinta.-l. Las cotizaciones efectuadas al anterior régimen
de las Mutualidades Laborales de Trabajadores Autónomos se
computarán para el disfrute de las prestaciones del Régimen
Especial que desarro1l4 la presente Orden.

Igual norma se aplicará par!\. otros beneficios cuyo disflUte
dependl\ del cumplimiento de deteminado periodo de cotización.

2. Cua.n<lo el periodo lllÍn!Ino de cotización. exigido en el
nqevo régimen para tener derecho a una prestación fuese supe
rior al requerido en la legislación anterior, pe aplicará aquél
de modo paulatino; para ello, se partirá en la fecha en que
tenga. efectos dicho régimen <lel periodo de cotización ante
riormente exigido y se determin;1J"á el aplicable en cada caso
conoreto. añadiendo a tal periodo la mitad de los meses trans
curridos entre la citada. fecha y aquella en que se entienda
causada. la. prestadón. Dicha l'egla se aplicará hasta el momento
en que el período de cotización así resultante sea igual al
implantado por este Régimen Especial.

Cuando el periodo de cotización exigido en el nuevo régimen
fuese inferior al requerido en el anterior, se aplicará aquél de
modo inmedia·to.

sexta.-La base. reguladora de las prestaciones cuyo períooo
mínimo de cotizaci6:ri sea el de aplicación paulatina determi
nado en el número 2 de la <lisposiclón transitoria anterior se
calculará de la siguiente forma: ,

Será el cociente que resulte de dividir por el número de
meses exigido como periodo rnlnimo de cotización, para la res
peetiva prestación, la suma de las bases de cotización del traba
jador durante un .peliodo inintef'rumpido de igual número de
meses naturales, aunque dentro del mismo existan lapsos en
l~s que, no haY~ habido obligación de cotizar. Este último pe
nodo será elegrdo por el interesado dentro de los diez años
inmediatamente anterIores a la fecha en que se entienda cau
sada la prestación. salvo que se trate de la pensión de vejez,
p.ara la que será, en todo caso, el periodo inmediatamente ante
nO!:' a <ilcha ·fecha.

~ptima..-l. Los trabajadores incluidos en el campo de apli
caeion de este Régimen Especial, procedentes del régimen ante
rior ele las Mutualidades Laborales de Trabajadores Autónomos,
q~ en la fecha de entrada en vigor de aquél tuvieran cUm
pllela la. ~ad de ~esenta. y cinco aúos y cubierto el período
de caren~na y demas requisitos exigidos por tal régimen anterior
Para causar la pensión de jubilación del mismo, podrán optar

3.500 pesetas
4.000 »
4.500 »
6.000 »
5.500 )}
6.000 »
6.500 )
7.000 ))
7.500 »

8.000 pesetas
8.500 »)
9.000 ))
9.500 »)

10.000 ))
10.500 »
11.000 »
11.500 ))
12.000 »)

entre acogerse a dioho Régimen Especial o continuar rigién
dose, a. efectos de causar la. indicada prestación, por el referido
régimen anterior.

Las personas a las que se reconoce tal derecho de opción.
podrán ejercitarlo en la fecha en que soliciten su jubilación,
siempre que en la rnlsma sigan reuniendo las condiciones exi
gidas.

2. Los trabajadores incluídos en el catnpo de aplicación. de
este. R-égimen Especial, procedentes del régimen anterior de las
Mutualidades Laborales de Trabajadores Autónomos, que en la
fecha de ent<ada en vigor de aquél tuviesen cumplida laeda.d
de sesenta aílOS y cubierto el peliodo de carencia exighio por
tal régimen antelior para causar la pensión de jubilación del
mismo. podrán optar al solicitar la pensión de vejez que causen
en dicho Régimen Especial entre acogerse a uno u otro de tales
regímenes a efectos de la fijación del porcentaje aplicable pa.ra
determina!' la cuantía de su pensión de vejez.

Lo digo a VV. U. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de septiembre de J970.

DE LA FUtENT'E

lImos. Sres. Sul:>secreta.rio y Director general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 24 de septiembre de 1970 sobre aplica
ción de beneficios de la. acción concertada de con
servas vegetales pam el año 1970.

I1u~rísimo señor:

Por Orden de la Presidencia del Gobierno de 22 de agosto
de 1964, dictada. en aplicación de lo dispuesto en el artículo 5.°
de la Ley 194/1963, de 23 de diciembre, por la. que se aprobó
el 1 Plan de Desarrollo Eeunómico y SOCial, cuya vigencia ha.
sido hoy mantenida por el Decreto 902/1969, de 4 de mayo. que
refUnde la Ley del II Plan de Desarrollo Económico y Social,
se fijaron las bases generales de la acción concertada para el
sector de conservas vegetales y se encomendó al Ministerio de
Industria la ejecución del G-'Oncierto y su cumplimiento.

La Orden de este Ministerio de 21 de abril de 1965, por la.
que se dictan normas para la tramitación de la acción concer
t¡¡.da de conservas Vegetales, prevé la posibilidad de abrir nue·
vos plazos para acogerse a los beneficios establecidos.

Declarada la acción concertada de conservas vegetales. seC:
tor prioritario aefe.eto,,<, de la euncesión del crédito oficial, por
Orden de <la Presidencia del Gobiernp de 29 de enero de 1970.
se estima conveniente hacer uso de la posibilidad a que se re
fiere el párrafo anterior, estimándose asimismo necesario esta..
blecer, por un lado, unas exigencias. indispensables en cuanto
a eundiciones técnicas y dimensiones minimas, que deben re
unir los establecimientos industriales y, por otro lado, unas pre
ferencias para las concentraciones de Empresas, ubicación en
determinadas zonas, programas de promoción social y exporta·
ción.

En su virtud, este Ministerio, previo informe favorable de la
Organización Sindical y del Sindicato Nacional de Frutos y
Productos Horticolas y en cumplimiento de lo acordado por la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Econólnicos en
su reunión del dia 10 de septiembre de 1970. ha tenido a bien
disponer:

Primero.-Las Empresas del sector de conservas vegetales a
que se refiere la base segunda del número primero de la Orden
de la Presidencia del Gobierno de 22 de agosto de 1964, que
deseen acogerse al régimen de acción concertada, deberán soli
citarlo del Ministerio de Industria dentro del plazo de tres me
ses, contados a partir de la publicación de esta Orden· en el
«Boletín Oficial del Estado}}.

Segundo.-Las peticiones de concierto se tramitarán de acuer
do con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 21 de
abril de 1965 y conforme a las normas siguientes:

a) Las solicitudes irán acompafiadas de cinco copias del lm
l?reso que se recoge como anexo de esta Orden y que será faci
lItado por el Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hor-
ticolas. .

b) Los proyectos técnicos, económicos u otros contendrán un
estudio financiero y económico y se presentarán por cuadru
Pllcado, enviándose tres copias por las Delegaciones Provinciales


